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GOBIERNO DE LA NACION

P RES ID ENC IA  D EL GOBIERNO
ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 

que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental Española del Cabo 
José Serrano Baena.

limo. Sr.: Por haber cumplido el año 
de mínima permanencia en as Fuerzas 
de Policía de Africa Occidental Española 
y haber extinguido el compromiso con
traído con el Ejército el Cabo José Se- 
rrano Baena, procedente del Regimiento 
de Infantería Lepanto número 2, y de 
conformidad con la propiiesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en el 
Gobierno cel Africa Occidental Española 

Lo que participo \ V I para su cono* 
cimiento v efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1956.

CARRERO

Umo Sr. Director general d» Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la
que se convoca concurso de méritos 
para proveer ocho plazas vacantes en
el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos.

Umo. Sr.° Existiendo en la actualidad 
ocho plazas vacantes en el Cuerpo Nacio
nal des Ingenieros Geógrafos, y en su ul
tima categoría, para cubrir destinos en 
provincias o en Madrid, y cuya provisión 
se considera conveniente 

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que se convo
que concurso reglamentario de méritos 
para la provisión de ocho plazas de Inga-

1 nieros segundos del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos. Jefes de Adminis
tración Civil de tercera clase, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 16.800 pe
setas. más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al mismo y con suje
ción a las bases siguientes:

Primera. Las vacantes a cubrir corres
ponden ordenadamente a ios turnos que 
a continuación se expresan:

Primera vacante.—A\ tum o XI: Jefes 
y Oficiales del Cuerpo General de la Ar
mada o Diplomados de la Escuela de Es
tudios Superiores de Marina.

Segunda vacante—A\ turno X II: Los 
funcionarios pertenecientes, a los Cuer
pos del Instituto Geográfico y Catastral 
que posean alguno de los títulos compren
didos en ios demás turnes, cuenten tres 
años de servicios en activo como mínimo 
y se encuentren en las condiciones seña
ladas para ellos.

Tercera vacante.—Ai turno X III: In
genieros de Telecomunicación.

Cuarta vacante.—Ai tum o XIV:* Inge
nieros Aeronáuticos,

Quinta vacante.—Al turno XV: Inge
nieros Navales o Cuerpo Facultativo de 
Armas Navales.

Sexta vacante.—Al turno I. Jefes y Ofi
ciales de Artillería del Ejército o Ingenie
ros de Armamento y Construcción, rama 
de Armamento.

Séptima vacante.—Al turno II: Jefes y 
Oficiales de Ingenieros del Ejército o 
Ingenieros de Armamento y Construcción, 
rama de Construcción.

Octava vacante.—Ai turno III: Jefes 
y Oficiales del Ejército, Diplomados de 
Estado Mayor o Diplomados de la Escue
la de Geodesia y Topografía del Ejército

Segunda.—Los aspirantes habrán de ser 
españolea varones y tener más de vein
titrés años de edad y no exceder de los 
treinta y cinco el día en que se produjo la 
vacante a cubrir. A dicho efecto se consi
derarán referidos los citados limites de

edad: al 15 de junio de 1955. para ía pri
mera: al 25 de octubre de 1955. oara la 
segunda: al 22 de noviembre de 1955. para 
la tercera; el 14 de diciembre' de 1955, 
para la cuarta y quinta; al 16 de diciem
bre de 1955, para la sexta: al 5 de enero 
de 1956, para la séptima, y al 18 de fe
brero del corriente año. para la octava.

Tercera. Las instancias, dirigidas al 
Umo. Sr. Dirbctor general del Instituto 
Geográfico y Catastral, deberán ingresar 
en el Registro de la Dirección en el p7a- 
zo de dos meses, desde la publicación de 
este concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v habrán de ir acompa
ñadas de los documentos siguientes:

a) Titulo profesional correspondiente 
a su carrera o certificación de haber 
aprobado los ejercicios necesarios para 
obtenerlo, aplazándose, en este último 
caso, la presentación del titulo hasta el 
momento de la toma de posesión, si el 
solicitante obtuviese el ingreso como In
geniero Geógrafo.

b> Certificado de estudios académicos 
en el que consten todas y cada una de las 
calificaciones obtenida^, asignatura pár 
asignatura, la puntuación final lograda, 
y si ello constase. «1 número de individuos 
que componen la promoción a que perte
nezcan y puesto obtenido en la misma.

t Será necesario demostrar el haber apro
bado las asignaturas siguientes: Cálculo 
diferencial. Cálculo integral. Cálculo de 
probabilidades Geometna analítica. Geo
metría descriptiva. Mecánica racional. Fí
sica, Topografía. Geodesia. Astronomía 
geodésica. Tdiomas (Inglés o Alemán) y 
Dibujo lineal.

Estas asignaturas deberán habeise apto, 
bado formando parte todas ellas del plan 
de estudios de la carrera por la que ad
quieren el derecho a concursar a plazas 
de Ingenieros Geógrafos. Si todas ellas 
no figuran en el citado plan de estudios, 
las que falten podrán haberse aprobado 
fuera de él (siempre que su número no 
sea superior a tres) en las Escuelas espe?
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dales de Ingenieros civiles, Arquitectura. 
Facultad de Ciencias, Escuela de Geode
sia y Topografía del Ejército o Escuela 
Central de Idiomas.

c) Certificación del Registro civil del 
acta üe nacimiento, aeoidamente legali
zada si no está- expedida dentro de la 
demarcación de la Audiencia territorial 
de Madrid

d) Certificación negativa de anteceden, 
tes penales expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e ) Certificado facultativo expedido por 
un Médico del Cuerpo de Sanidad-' Civil, 
acreditativo de no tener defecto físico al
guno que le Imposibilite para el ejercicio 
de» cargo de Ingeniero Geógrafo, ni de 
padecer enfermedad contagiosa.

f )  Declaración jurada de no h a b e r  
sido expulsado de ningún Cuerpo o Cor
poración en virtud de expediente o T ri
bunal de honor.

Cuarta. Los solicitantes deberán acre
ditar de la manera más completa posible 
los servicios prestados ai Estado y los mé
ritos científicos que posean.

Quinta. No serán tomadas en conside
ración las instancias que no se ajusten a 
las bases de esta convocatoria o no ven
gan acompañadas de la documentación 
exigida, a menos que toda o parte de ella, 
obre ya en los archivos de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Catas
tral. por haberla presentado ya en con
cursos anteriores en cuya caso deberá 
expresarse asi clara y detalladamnete en 
la solicitud.

Se tendrán por no recibidas y, por tan
to. no se cursaián aquellas instancias en 
las que se soliciten gracias o dispensas 
que estén en oposición con las bases de 
esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.*

Dios guarde a V I. muchos años. ,
Madrid, 29 de febrero de 1956,

CARRERO

lim o Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus  
propios términos el fallo de la sentencia 
dictada por La Sala Tercera del Tribunal 

 Supremo en el recurso contencioso-
administrativo 4.122 promovido por la 
Compañía. Telefónica Nacional de  
España sobre patente nacional de  
automóviles.

Éxcmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 4.122, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional de 
España, demandante, y la Administración 
General del Estado, demandado, y en su 
nombre el Fiscal, contra acuerdo adop* 
tado en Consejo de Ministros en 18 de 
enero de 1952, sobre patente nacional de 
automóviles, confirmatorio de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de 

* diciembre anterior, que confirmó el fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central de 4 de mayo de 1951. que de* 
claró firme el ingreso de 57.219.50 pesetas, 
para la Entidad recurrente por x el con
cepto de patente nacional de automóvi
les, la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo. en 27 de noviembre de 1955 ha dic
tado sentencia, en cuya parte dispositi
va se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos que esta jurisdicción es incom
petente para conocer de la demanda for
mulada por la Compañía Telefónica Na
cional de España sobre revocación del 
acuerde del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 18 de enero de 
1952, en el presente pleito Impugnado 

Asi por esta nuestra sentencia, aue se 
publicará en e) BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección

Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ha teni 
do a bien disponer se cumpla en' sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento del artículo 9" del tex
to refundido de la Ley de lo contencioso- 
administtativo aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952 

Lo que comunico a V E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

CARRERO

Exorno. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se declara en situación de excedente 

voluntario en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos a don Angel Juan 
Simón Ram iro.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
ñor el Ingeniero Geógrafo, don Angel Juan 
Simón Ramiro, en solicitud de que se le 
conceda el oase a la situación de exceden, 
te voluntario,

Esta Presidencia de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedente volunta
rio en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos, en las condiciones que deter
minan el artículo 55 del Reglamento vi
gente en ese Centro y el apartado B ) del 
artículo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954. entendiéndose la expresada si
tuación a partir del día 17 de febrero del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 

la que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y seis penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficie de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de* 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo Je Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Juan González Gonzá
lez. Carmelo Gascón Cejuela. Vicente 
Honrado Martín Pozuelo.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José López Martínez,

De la Prisión Central de Burgos: Emi
lio Alsina Moratal, Juan José García 
Hernández.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Miguel Pineda Rasco, Ma
nuel Carbia Nódar.

De la Prisión Central de G ijón : Basi
lio Ballesta Marco?.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara* Fernando Cifuentes Caivo.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: María Luisa López 
Estrella.

De la Prisión Escuela de Madrid: Her
menegildo Campuzano Domínguez. José 
María Díaz Fernández, Pedro Robleaillo 
Montálvez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: Isabel Rivero Acosta 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo). Jesús García Crespo. Vicente 
Alvarez Capellani, Lucas Izquierdo Gar
cía. Francisco Collado Aparicio 

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María «Cádiz): Antonio Rangel 
Alcázar. Miguel Aparicio Caja. Cristóbal 
Guerrero Monroy.

De la Prisión Central de .Mujeres de 
Segovia: María del Carmen Menéndez 
Rodríguez

De la Prisión Provincial de Avila Es
tanislao López Casado.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Jcsé Sánchez Earragán.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Fortea Debon, Antonio García Ro
dríguez, José María Llobet Solé 

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Manuel Gómez Hazas.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Cabezas Blázquez.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña* José Ceñas Reboredo.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Francisco García Jiménez. ^

De la Prisión Provincial ae Lugo: An
tonio José Fernández Regó 

De ’a Prisión Provincial de Hombres
de Madrid: Manuel Sánchez Bujaldo. An
tonio Cañada Tello Avelino García Gu
tiérrez. Antonio Soriano Tola.

De la Prisión Provincial de Mujere»* de 
Madrid; Domitila Gutiérrez Alba. María 
del Prado Ciudad Morales 

De la Pri.sión Provincial de Má'aga:
Francisco Balbuena Guardé. Antonio Al-, 
varez Cañestro, José Sánchez Luque Sal
vador Muñoz López.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Felipe Reyes Da* 
rias.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Antonia O ’ ive? Seguí Jaime
Morro Cirerol José* Castañer Campos 

De la Prisión Provincial de San Sebas^ 
tión: Luis Catalán Viadas.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
José Friera Arteaga.

De la Prisión Provincial de Soria: Ma
nuel Jiménez Pérez. /

De la Prisión Provincial de Teruel:
Antonio Mariano Seco Pérez.

De »a Prisión Provincial de Toledo:
José María Tarín Haro 

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): José María González Barra- 
jón.

Del Destacamento Penal de Las Rozas 
(M adrid ): Ubaldo Emilio Montañés Oon- . 
zá’ez Calatravas.

Del Deef cem en tó  ppnai de Tudeip de 
Veguín (Oviedo): Marcelino Tejedor Mu
ñoz, Filomeno Moreno Sánchez 

Lo digo a V T  oara su .conocimeinto 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 18 de noviembre de 1955.

ITU RM E N D I 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 9 de diciembre de 1955 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta penados.

limo. Sr : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condiciona1 establecida en los 
artículos Gí al 100 dei Código Pena1 y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a
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propuesta del Patronato  C entral para  la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo le) Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión C entral de Burgos: José 
López Rodríguez, Ignacio Carrasco Bo
rrado, Cesáreo Rodríguez Regidor

Del Sanatorio  Penitenciario  de Cuéllar 
(Segovia >: Demetrio Lorenzo Calle. Ma
nuel Gigan Fernández 

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(S an toña): José M aría V ergara Q uin
tana.

De la Prisión C entral de G ijón: F ran 
cisco Alvarez Alvarez

De la Prisión Escuela de M adrid: José 
Pérez Borraz, Isidoro Azañón Díaz, Fran 
cisco Ruiz Torres. Ramón Corral M ar
tín , Manuel Loza de Perea.

Del In stitu to  G eriátrico Penitenciario 
de Málaga: Pedro Torrem ocha Avila. Ma 
nuel Pérez de Siles Villanueva.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
fia (Toiedoi: Juan  Rodríguez Vilcnes. Ro- 
m u a ^ o  Moreno Si.va. Félix Lozano Pec- 
ci. Claudio Nieto Juncosa. Lorenzo Pons 
A randa, Francisco I asm arlas Sanz 

De la 'risión  Central del Puerto ie 
S an ta  M aria (Cádiz) Camilo Ferragm  
Soler

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): Francisco Mo
lina Mateo 

.De la Prisión Provincial de Avila: Fé
lix C astaño H errera 

De la Frisión Celular de Barcelona 
Manuel Andréu Fontane, Antonio M atut 
Gómoz. Félix Arenas Cachero. José Gran- 
ge Aragonés.

De la Prisión Provincial de Cáceres* 
Antonio Anea G arcía 

De la Prisión Provincial de Córdoba 
Pedro Rueda Jiménez

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Francisco Arroyo Domínguez. Isabel' Díaz 
Rubio, M atías Maya D e ja d o  i

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid Migue) Serrano Serrano 

De la Prisión Provincia) de Las Palm as 
de G ran C anaria: Santiago Peréira Her
nández. Manuel Darías Ferrez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
M anuel Romero G aicia.

De la Frisión Provincial y G ran ja  de 
Teruel: Ferm ín José Luis C azcarro Ba- 
zán

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Candelas Adalia dei Moral.

De la Trisión Provincial de Zaragoza 
Juan  Millán Valero.

De la Penitenciaria de (Jad-Lau (M a
rruecos): Bqxtá Ben Mohamed Targuisti 

Lo digo a  V * para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guatde a V I. muchos años 
M adrid, 9 de diciembre de 1955

ITURM ENDI

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 9 de diciembre de 1955 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta penados.

lim o Sr. • Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio de 
la  libertad condiciona: establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal v 
Ley de 23 de 1ulio de 1914, en relación 
con el Decreto de d t i unió de 1939; a 
propuesta del Patronato  Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo de) Consejo de Minis
tros.

Su Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios guerde. ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los \siguientes penados:

Del Reform atorio de Adultos de Alican
te : Francisco de los Reyes Mérida.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña) Joaquín Méndez G rande. Va 
lentin Ramos Manzano.

De la Prisión C entral de G ijón. Sa 
bino Bravo Godoy, Luis Rodríguez, Mi 
guel Ramos Morales José Rúa Nuñez 
Joaauin M ontoya B autista. Juan  Ferrei- 
ra Fiel, Laureano González Menéndez.

De la Prisión C entral de Mujeres de 
G uadalajara: Ramona Regueiro Gil, Na 
tividad Carrillo Hidalgo.

De la Prisión Escuela de M adrid ' F ran 
cisco Royano Fernández.

De la Prisión Celular de Barcelona* 
Luis Pascual Bolaueras, Carlos Noe G ar
cía. Fulgencio S á n r h e z  Conesa, José 
Cuenca Pérez. Francisco Gil Muñoz. G a 
briel Sola Armengol. Ju an  Tom ás E n g a i
ta  Cárdenas, Enrique Aguilera Millán 
Antonio Biedmas Moreno, F rancisca Seu- 
li Valles. Antonio Jim énez Cruces. José 
Callau Gálvez. Juan  Asensio Díaz. Juan  
Burch Fina.

De la Prisión Provincial de Bilbao* M: 
guel Bilbao G aray, O tto Hoffm an.

De la Prisión Provincial de Cáceres*
José Eleuterio Gómez Alcalde.

De la Prisión Provincial de Córdoba* 
Josefa Mora Fernández.

De la Prisión Provincial de Oviedo
Urbano Alonso González.

De la Prisión Provincia) de San Sebas
tián* Marcelino Eguino Tzaguirre

De la Prisión Provincial de San ta  Cruz 
de Tenerife: Esteban Armas Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla
Eduardo Mayo Sanguino.

De la Prisión Provincial de Zaragoza 
Pedro Mellado Sanz Joaquín Bosque So- 
riano

Del Destacam ento Penal de Bandeira 
(Pontevedra): José M artínez C urras

Del D estacam ento Penal de Bermeo .
(Vizcaya). Ju lián  A»*teche Itu rrioz

D°1 'D estacam ento  Penal del Pan tano  
de M ediano (Huesca) Joaquín Sol Pérez

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 9 dé diciembre de 1955

ITURM ENDI

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 16 de diciembre de 1955 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a treinta y dos penados.

limo. Sr.: Vistas las propuesta^ formu 
ladas para  ia aplicación del beneficio de 
la libertad condiciona] establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Qecreto de 9 de junio de 1939 \ 
Decreto ae 17 de diciembre de 1943 mo 
dificado por el de 26 de octubre d . 1945. 
a propuesta del Patronato  C entral para 
la Redención de las Penas por el T ra 
balo y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros

Su Excelencia ;1 Jefe del Estado, que 
Dios guarde ha tenido a bien concede* 
el beneficio de la I bertad condicional a 
los siguientes penados*

De la Colonia Penitenciaria del Duesc- 
(Santoña) Anastasio Fernández Roidán 

De la Prisión C entral de G ijón Jesm  
Monge C arreras 

De la Prisión Central del Puerto de 
S an ta  M aría (C ádiz): Manuel Valero
Mostazo.

De la Prisión Celular de Barcelona 
Manuel Gonell López 

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ma 
nue) Reguera Cabezas 

De la Prisión Provincial de G ranada 
Francisco Prado Muñiz. Agustjn G rana 
dos Ortega. José Torres Romo. José Ju 
güera Ccmtreras 

De la Prisión Provincial de Lugo: Pe 
dro Bernabé Pifieir< Piñeiro. Victorino 
Prado Prado 

De lo Prisión Provincial de Mujeres 
de M adrid: Aurora M arcelina Alonso 
González.

De la Prisión Provincial de O rense: 
Ramiro Romero Alvarez Gómez 

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de G ran C anaria : Juan  Gonzáiea 
Quesada, W enceslao H ernández López, 
Cristóbal' B uenaventura Aguiar Ramírez 

De la Prisión Provincia] de Palma de 
M allorca. Pascua! Requena Botella 

De la Prisión Provincial de S an ta  Cruz; 
de Tenerife: Aquilino González Medina.

De la Prisión Provincial de S an tander: 
G loria Teresa Lastra Pérez.

De ia. Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio G utiérrez Querino. Manuel Ma* 
raver Suárez. José Indalecio Agüero R a
mos. Antonio Rodríguez Rodríguez.

De la Prisión Celular de Valencia* An
tonio Solaz G arcía 

De la Prisión T erritorial de Yebala 
(T etuán): Nicasio Cleto Fernández S án
chez.

Del D estacam ento Penal de Ban-rieira
(Pontevedra): Evaristo Vilanova.

Del D estacam ento Penal de Bermeo
(Vizcava»: José Lage Ventos. José Ala- 
mán G abarre.

Del D estacam ento Penal de El C enajo 
(Murcia)* José Chófer C laram onte 

Del D estacam ento Penal de M ansilla
(Logroño): J o s é  M artínez Lacorzana,
Adolfo Novoa López.

Del D estacam ento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo)/: Antonio Felipe Corre- 
dpira.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1955.

ITURM ENDI

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 23 de diciembre de 1955 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a veinticuatro penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
m uladas oara la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecida en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de iulio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943. modL 
ficado poi el de 26 de octubre de 1945. a  
propuesta del P atronato  C entral para la 
Redención de las Penas por el T rabajo  
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros.

Su Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a  
los siguientes penados*

De la Prisión Centra) de Burgos: Li
berato Merín León.

Del Institu to  G eriátrico Penitenciario  
de M álaga: Francisco Gómez Piqueras, 
Eugenio Luengo Espetón. Francisco G ar
cía G arcía.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes de. Valencia: José Ripollés 
Boix. Miguel Betegón Fernández 

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Fernando Escriba
no Escribano.

De la Piisión Central de M ujeres de
Segovia* Pilar Domínguez Ojea. M aría 
Román Martínez. María Nieves Corral 
Losa Pí’ar G arrido Pereiro.

De la Prisión Provincial de Almería:
Antonio Ferrer Montoya. Miguel F arre  
Montoya. M aría del Rosario Alcaraz Be
cerra. i

De la Prisión Provincia) dé Cáceres:
Saturnino Chorro Rodríguez.

De la Prisión Provincia) de Hombres
de Madrid Emilio Arocena G arcía.

De )a Prisión Provincia) de M álaga:
Juan  Criado Ruiz.

De la Prisión Provincial de. Palencia: 
José Delgado Alvarez.

De la Prisión Provincia) de T arragona: 
Juan  Castella Costes José Maña Paláu. 

De la Prisión Provincial de Zaragoza:
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Antonio Meius Melendo, Emilio Bernal 
Badules. Juan Lamban Naudin.

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(M urcia ): Gregorio Ríos Giménez 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1955.

ITU R M E N D I 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de diciembre de 1955 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y un penados.
•limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a , 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Etado. que 
Dios guarde, ha fenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados*

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante* Antonio Alcanda Navarro. Félix 
González Escudero, Antonio Espinar Ra
mírez, J u a n  Martínez Romero, Pedro 
García Hernández. José Pardines Quiles.

De la Prisión Central de Burgos: Ga- 
bino López Bisiedo. José Fuentes Tolosa, 
Francisco García Miralles.

Del Sanatorio Antituberculoso de Cué- 
llar «Segovia)* Luciano Martín Martín.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña)* Manuel de a Haba López, 
Francisco Sastre Santos, Pedro González 
Muñoz.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Anastasio González Alba- 
rracín

De la Prisión Escuela de Madrid: Vi
cente Valero Isidro.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Málaga: Antonio Rodríguez García.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(To ledo): Daniel González Ruiz, Juan
Riera Pont.

De la Prisión Central ue Mujeres de
Segovia: María Ramos Juez García;, Vi
centa Forcen Marquina. .

De la Prisión Provincial de Almeria:
Antonio Andrés Manzano Fernández.

De la Prisión Provincial de Badajoz:
Domingo Mazón Hernández. Manuel Ló
pez Cárdenas Jesús Cruz Méndez.

De la Prisión Provincial de Córdoba:
Miguel Villalobos Díaz, Antonio Cama- 
cho López.

De la Prisión Provincial de Gerona:
Manuel Rufo González Ramón Llausas 
Carandell. Francisco Duarry Serra.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Ana María Sevilla Buleo, Manuel Cazor- 
la Martín.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Ramón Navarro Segura.

De la Prisión Provincial de Orense:
Joaquín Iriarte Dopazo.

De la Prisión Provincial de Palma de
Mallorca* Antonio Amengual Gamundi 

De la Prisión Provincial de Sevilla Jo
sé Lahoz García, Teresa González Pa
rras.

De la Prisión Celular de Valencia: Bau
tista Martínez García.

De la Prisión Provincia) de Valladolid: 
Epifanio Sarmentero Arroyo.

Del Destacamento £enal de El Cena- 
Jo «Murcia»: Juan Antonio Salas Garri
do Luis Costa Serrano.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid )* Adelaido Gómez Delgado.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1955. ’

ITU R M E N D I 
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

 ORDEN de 1 de febrero de 1956 por la 
que se acuerda a jubilación forzosa del 
Notario de Estepa don Ramón Cereijo 
López.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935. 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 y 19 del Decreto de 
29 de abril de 1955; visto el expediente 
personal del Notario de Estepa, don Ra- 

[ món Cereijo López, del cual resulta que 
 éste ha cumplido la edad de setenta y 

cinco años y ha desempeñado el cargo 
de Notario más de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Estepa, don Ramón Cereijo López, por ha
ber cumplido los setenta y cinco años de 
edad, asignándole por haber prestado 
treinta años de servicios efectivos la oen- 
sión anual vitalicia de 45.000 pesetas, que 
le serán abonadas con cargo a los fondos 
de la Mutualidad Notarial, por mensua
lidades vencidas, y a partir del díá si
guiente al de» cese en la Notaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

 ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Victorino Hurtado Sán
chez, excedente voluntario .

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.°, 19 y *26 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, dota
da con el haber anual de 28.500 pesetas y 
vacante por promoción de don José Fran
cisco Matéu Cánoves. a don Victorino 
Hurtado Sánchez, funcionario de la ex- 
preseda categoría, en situación de exce
dencia voluntaria que tiene solicitado y 
concedido su reingreso en el servicio ac
tivo de la Carrera el cual pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de El Burgo de 
Osma. vacante por traslación de don Je
rónimo Barnuevo Asensi.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ginzo de Lím ia a don V ictorino Fuente 
P in to , Juez de entrada.

Ilipo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ginzo de 
Limia. vacante por promoción de don Do- 
siteo Barreiro Mourenza.

Este Ministerio de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8° y 16 de) 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951 ha tenido 
a bien nombrar oara la exoresada plaza 
a don Victorino Fuente Pinto Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de entra.

da que sirve su cargo en el Juzgado de 
Fonsagrada.

Lo que digo a V. I  pa**a su conocimien
to y efectos .consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Vendrell a don Andrés Aznar Roig, Juez 
de entrada.

Umo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Vendrell, 
vacante por promoción de don Andrés 
Fernández Salinas 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951 ha tenido a 
bien nombrar para la expresada p^za a 
don Andrés Aznar Roig. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, oue 
sirve su cargo en el Juzgado de' Morella.

Lo que digo a V. I  para su conocimien* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I 

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de lebrero de 1956 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Belchite a don Julio Boned Sopeña, Juez 
de entrada

Umo Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Beichite, 
vacante por promoción de don Rael Olie- 
te Martín,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 ° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951 ha tenido á 
bien nombrar oara la exoresada plaza a 
don Julio Boned Sopeña. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada que 
sirve su cargo en el Juzgado de Mon- 
talbán

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I 

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la p laza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Cebreros a don Eduardo Fernández-Cid 
de Temes Juez de entrada

Umo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Prime* 
ra Instancia e Instrucción de Cebreros. 
vacante por promoción de don Antonio 
Ar.ava Gómez 

Este Ministerio. ;de conformidad Ncon lo 
establecido en los artículos 8.° v 16 del 
Decreto Orgánico de ia Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951 ha tenido 
a bien nombrar para *3 expresada plaza a 
don Eduardo Fernántíez-Cid de Temes, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción
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de entrada que sirve au <j»igo en el Jua
gado de Pledrabuena.

Lo que digo a V. X para su conoclmien- 
to y efectos consiguientes 

Dios .guarde a V I muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la p laza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Campillos a don Diego Rosas Hidalgo 
Juez de entrada

Ilmo Sr. Visto el expediente para pro
visión oor concurso del Juzgado de Prime, 
ra instancia e Instrucción de Campillos 
vacante por oromoción de don Benjamín 
Fernández Castro.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los articulos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951 ha tenido a 
bien nombrar para la expresada p’aza a 
don Diego Rosas Hidalgo. Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Gra
zalema.

Lo que digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muenos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la p laza de Juez 
de Primera instancia e instrucción de 
Cogolludo a don Antonio Arizmendi Ba
llester, Juez de entrada.

Im n . Sr : Visto e' exoediente para pro
visión ñor concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cogo
lludo. vacante por oromoción de don Fer
nando Ramos Pasalodos.

Fst-e Ministerio de conformidad con lo 
es^ab’ecido en los articulo 8° v t6 del 
Decreto Orgánico ae la Carrera Judicial, 
de 28 de sebtiemhre de 1951 ha tenido 9 
bien nombrar para la expresada j l v a  
a don Antonio AHzmendí Pallester. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada que sirve su cargo en el Juzgado 
de Arnedo 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 29 de febrero oe 1956.

ITU R M E N D I 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para lo plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Torrelaguna a don José Redondo Sa
linas, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.* Visto el expediente para pro. 
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Torre ’a- 
guna. vacante oor promoción de don Pau
lino Martín Martín 

Este Ministerio de conformidad con lo 
estab’ecido en los articulos 8° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951. ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza a 
don José Redondo. Salinas Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Tor
desillas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para lo p laza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Carlos Lorenzo de Vega 
aspirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.° y 19 del De 
creto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de seotiembre de 1951.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en turno segundo para la p’aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada dotada con el haber anual de 
23 750 p°setas y vacante por oromoción 
de don Dositeo Barreiro Mourenza, a don 
Carlos Lorenzo de Vega aspirante a la 
Carrera Judicial con el número 19 aue 
figura en la propuesta aprobada por Ór 
den de 26 de octubre de 1955 cuyo funcio. 
nario pasará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Orcera vacante por traslación de don 
Gabriel García Cantero.

Lo que digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956

ITU R M E N D I 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la p laza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Enrique Presa Santos, 
aspirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8° y 19 del De- 
cieto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de seotiembre de 1951.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en turno primero, para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
ds entrada dotada con el haber anual de 
23 750 pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Anaya Gómez a don En
rique Presa Santos aspirante a la Carre
ra Judicial con el número 18. que figura 
en la propuesta aprobada por Orden de 26 
de octubre de 1955 cuyo funcionario pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Bena
barre. vacante por oromoción de don José 
Gual Sola.

Lo que digo a V. I  para su conocimietn 
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra pa ra la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada a don Remigio Conde Salgado, 
aspirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 8.° y 19 del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio na tenido a bien nom
brar. en turno teicero para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada dotada con el haber anua1 de 
23.750 pesetas v vacante por promoción 
de don Andrés Martmez Cavuela a don 
Remigio Conde Salgado, asomante a la 
Carrera Judicial ^on el número 17 oue 
figura en la propuesta aprobada por Or
den de 26 de octubre de 1955 cuyo funcio
nario pasará a desempeñar la o’aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Villadiego vacante poi traslación de 
don José Redondo Araoz.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I 

Ilm o Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se nombra para la p laza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
entrada a don Joaquín Martín Canivell, 
aspirante a la Carrera Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en ros articulos 8° y 19 de) Decre
to Orgánico de la Carrera Judicial, de 
28 de seotiembre de 1951.

Este Ministerio ha tenicio a bien nom
brar en turno segundo para la p’aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada dotada con el haber anual de 
23 750 pesetas y vacante por oromoción 
de don Jerónimo A roza mena Sierra a 
don Joaquín Martín Canivell aspirante 
a la Carrera Judicial con el nlimero 16, 
oue figura en la dt opuesta aprobada por 
Orden de 26 de octubre de 1955 cuvo 
funcionario pasará a servir la p’ aza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Belorado vacante por traslación de 
don Manuel Avila Romero.

Lo qué digo a V I para su conocimien
to y efectos consiguientes

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid, 29 de febiero de 1956.

ITU R M E N D I 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la 
que se jubila, por cumplim iento de la 
edad máxima reglamentaria a don Se
cundino Carmona Gallardo, Guardián 
« a extinguir»  del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis-' 
puesto en el párrafo tercero del articulo 
cuarto de la Orden de este Departamen
to de fecha 15 de diciembre de 1949. dic
tada para la debida aplicación de la Ley 
de 16 de julio del expresado año.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en ei día de la techa por 
cumplimiento de la edad máxima regla
mentaria y con ei haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Se
cundino Carmona Gallardo. Guardián «a  
extinguir» del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones. con destino' en la Prisión Provin
cial de Córdoba

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos ,

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1956.— Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones,
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ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria sin sueldo, a 
don Flaviano G García M artínez,  
Oficial de Administración Civil de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

Ilm o Sr.: Accediendo a  lo solicitado 
por don Flaviano G. G arcia Martínez. 
Oficial de Administración Civil' de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones. actualm ente con destino en la 
Prisión Provincial de Tarragona.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 573 del vigen
te  Reglam ento de ios Servicios de P ri
siones. de 5 de marzo de 1948 na tenido 
a bien concedei al expresado funciona
rio el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin suelde», por un plazo su 
perior a un año si. exceder de diez en 
$ü duración.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

Ilmo Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a doña Dolores 
Fiscer Tornero Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones ( Sección Fem enina).

Ilmo. Sr. : En cum plim iento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 dei Reglamen
to de -7 de septiem bre de 1918. dictado 
para  la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarius Públicos, de 22 de juiio del 
expresado a ñ a  

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
form idad con la propuesta elevada por 
V I. ha renido a bien prorrogar ia edad 
para ’a jubilación forzosa basta el dia 
7 de abn l de 1957 a doña Dolores Ftscer 
Tornero. Jefe de Negociado de segunda 
clase de) Cuerpo Especial de Prisiones 
(Sección Femenina) la que continuará 
sirviendo su actual destino haciéndose 
constar la concesión de la presente pró
rroga en el título adm inistrativo  de la 
referida funcionarla, quien no podrá al
canzar ascenso alguno m ientras perm a
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio. según determ ina el artículo prim e
ro deí Decreto de la Presidencia de! Go
bierno de fecha 23 de enero de 1948 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 23 de febrero de 1956.—Por de

legación, R O reja.

Ilmo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 1 de m arzo de 1956 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Agente judicial tercero don Juan  
Florín Godino

Ilmo. Sr.: Accediendo a )o solicitado 
por don Juan  F lo rn  Godino,; Agente ju 
dicial tercero, con destino en el Juzgado 
de Instrucción de Aguilar de a F rontera 
y de conform idad con lo prevenido en 
ei articulo 35 del Decreto orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
m inistración de Justicia, de i de mayo 
de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien de
c la ra r a l interesado en situación de exce

dencia voluntaria ¿i. el expresado cargo i 
por tiempo no inferior a un año 

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid. 1 de márzo de 1956—Por de

legación. R O reja

Ilmo Sr. Lirector general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 21 de febrero de 1956 por la 

que se anuncian a provisión por  
concurso oposición libre las plazas de 
Profesores de Térm ino de  
«Encuadernación» «Heliograbado» y «Litografía», 
vacantes en la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.

Ilm o Sr.: Vacantes en la Escuela Na
cional de Artes G ráficas las plazas de 
Profesores de Término dt «Encuaderna
ción» «Heliograbado» y «Litografía» do
tadas con eí sueldo o la gratificación 
Inicial de 14.000 pesetas anuales.

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
a provisión por concurso oposición libre 
las nlazas de referencia.

Esa Dirección G eneral queda autori
zada para dictar las disposiciones que es
time necesarias al cum plim iento de la 
presente Orden.

Lo digo a V. I  para su conocim iento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 21 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se nombran y cesan los señores que 
se indican en la Jun ta  Nacional de 
Educación Física Universitaria.

Ilmo S r.: Por haber cesado los  
ilustrisimos señores don Joaquín Pérez Villanue
va y don Armando D urán M iranda en 
ios cargos ue Directores generales de En
señanza U niversitaria y Enseñanzas Téc
nicas. respectivam ente 

Este Ministerio ha resuelto:
Prim ero —Que ’esen igualm ente los re

feridos señores en los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de la Ju n ta  Na
cional de Educación Física U niversita
ria. agradeciéndoles los servicios p resta
dos.

Segundo — Nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en los Decretos de 29 
de marzo v 9 de noviembre de 1944. y 
por haber sido designados Directores ge
nerales de Enseñanza U niversitaria v En
señanzas técnicas, respectivam ente, al 
Ilmo. Sr. D Torcuato Fernández-M iran- 
da v Hevia. Presidente de la Jim ia Na
cional de Educación Física U niversitaria, 
y ai Ilmo Sr D Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel. Vicepresidente de la mis
ma. a ouienes se les acred itarán  las asig
naciones aue para dichos cargos figuran 
consignadas en el Presupuesto del citado 
Organismo.

Lo digo a V. I  para  su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. S r D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1956 por la 
que se distribuye la consignación  
presupuestaria que para construcciones  
escolares del ejercicio de 1956 figura  
consignada en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Ilmo Sr.: Visto el expediente de d istri
bucion de la consignación pies apuesta* 
ria que para . construí nones- escoíaies del 
ejercicio de l9ob figura consignada en el' 
vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento;

Teniendo en cuenta que el capitulo 
cuarto, articulo primero, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos figura un crédito de I82üuyü00 
pesetas para las constu ucciones de Escue
las y viviendas de Maestros que deban ser 
atendidas por el Ministerio de Educación 
Nacional a través Je las Jun tas Provin
cia; es de Construcciones Escolares con
forme a ia Ley de 22 de diciembre de ¡953, 
y para atender a la construcción de las 
Escuelas del Magisterio. Grupos Cor me
morativos, Municipio,- iegalmente ponres 
y Convenio con capitales de provincia y 
poblaciones de más de 50 000 habitantes, 
a caigo dei Estado que por este año la 
asignación presupuestaria tiene que su
frir la mengua de 40 194 490.99 pesetas 
que hay atribuidas po) Decretos aproba
dos en Consejo de Ministros con e) pre
vio informe de) Consejo de Estado, al 
nuevo Presupuesto, para abonar ^consig
naciones de obras procedentes del año 
1955. que el Ministerio debe igualmente 
atender, 8 menos n arte  a pagos' de 
subvenciones comprometidas nesde nace 
años para ir reduciendo la deuda exis- 
rente por este concepto, que el resto una 
vez descontado- los 40 194 490.99 o sea, 
141 805 509.01 pesetas es la cantidad que 
deberá ser dividida po, partes iguales en
tre el Ministerio y las Jun tas Provincia
les de Construcciones Escolares: que ta 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón de» gt.sto en 23 de ene
ro pasado y la Intervención Genera, de 
la Administración de Estado ha fiscali
zado la distribución del mismo en 5? de 
los corrientes,

Este Ministerio,' a la vista del dicta
men emitido por la Intervención General 
de la Administración del Estado, ha dis
puesto:

Primero. Que del ciédito globai de pe
setas 182 000.000 concedido oor la Ley de 
Presupuestos a este Ministerio y consig
nado en el capitulo cuarto, artículo pri
mero. grupo segundo concepto único sea 
descontada la cantidad de 40 194 490.99 pe
setas importe de las obligaciones va <on- 
traíclas en años anteriores poi Decretos 
aprobados en Conseje de Ministros pre
vio el preceptivo nferm e del Conseje de 
Estado, con cargo al Presupuesto del eler- 
cicio de 1956 

Segundo Que de la parte de crédito 
rem anente. 141805 509.01 pesetas, se des
tinan 70 902.754 51 pesetas para su d istri
bución discrecional por el Ministerio entre 
las cincuenta Jun tas  Provinciales de Cons
trucciones Escolares, previo el oportuno 
expediente de la cantidad asignada a 
cada Ju n ta ; y 

Tercero. Que del resto del crédito el 
otro 50 por 100. im portante igualm ente 
70 902 754.50 pesetas, se destine a las 
Construcciones Escolares a realizar di
rectam ente por el Ministerio Escuelas del 
Magisterio. Grupos Conmemorativos. Mu
nicipios legalmente pobres. Convenios y 
pago de subvenciones 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i muchos años 
M adrid 28 de febrero de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilm o Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.
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Rectificación al Reglamento orgánico de 
las Juntas Central, Provinciales y Lo
cales de Formación Profesional Indus
trial (aprobado por Orden ministerial 
de 31 de enero de 1956).

Habiéndose padecido error de ajuste en 
la inserción del citado Reglamento, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 63, correspondiente al 
día 3 de marzo de 1956. páginas 1437 
a 1443 se reproduce debidamente recti
ficado.

Reglamento orgánico de las Juntas 
Central, Provinciales y Locales de 
Formación Profesional Industrial

TITULO PRIMERO

De la organización corporativa de la For
macion Profesional industrial

Artículo 1° La superior orientación y 
gobierno de la Formación Profesional In 
dustrial corresponde al Ministerio de Edu
cación Nacional, y las atribuciones y fa- 
cuiiades correspondientes, en orden a la 
Administración consultiva y deliberante, 
serán ejercidas por la Jun ta Central > 
las Provinciales y Locales instituidas por 
la Ley orgánica de 20 de julio de 1955 

Art. 2.° Estas Corporaciones, con in
terdependencia jerárquica, según sus res
pectivas zonas de jurisdicción territorial, 
coordinaran sus actividades con el Patro
nato Nacional y los Provinciales de En
señanza Media y Profesional, subordinan
do la Jun ta Central su¿> atribuciones a 
las que corresponden ef Consejo Nacional 
de Educación y constituyéndose las se
gundas como secciones de los Consejos 
provinciales y locales de Educación en el 
ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesoramient de la Administración 
activa en todas las cuestiones relaciona
das con la Formación Profesional Indus
trial en el aspecto cultural y docente.

2. Adopción de acuerdos y disposicio
nes cbn arreglo a las facultades que les 
confiere la Ley y el presente Reglamen
to. en c.den al sostenimiento ecónomico 
de los Centros de Formación Profesional 
Industria a cuyo efecto las citadas Jun- <, 
tas funcionarán en régimen de Organis
mos autónomos de la Administración del 
Estalo.

TITULO II

De la organización, régimen y funciona
miento de la Jun ta Central

CAPITULO PRIMERO
Composición y atribuciones de la Junta  

Central
Art. 3.° La Jun ta  Central dé Forma

ción Profesional Industrial estará inte
grada por los siguientes miembros.

Presidente* El Ministro de Educación 
Nacional.

Vicepresidente: El Director general de 
Enseñanza Laboral.

Secretario: El designado por el titular 
' del Departamento.

Vicesecretario. Eli Jefe de la Sección 
de Formación Profesional del Ministerio 

Vocales natos:
El Director general de Enseñanzas Téc

nicas.
El Rector de la Universidad de Madrid 

O, por delegación, el Catedrático nume
rario que designe. (

El Inspector general de Formación Pro
fesional • Industrial.

El Presidente de ia Jun ta Provincial 
de Formación Profesional Industrial de 
Madrid o, por delegación, el Vicepresi
dente

El Secretario general del Patronato Na 
ciona) de Enseñanza Media y Profesional.

El Director del Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia.

El Director del Instituto Politécnico In 
dustrial.

El Director de la Institución de For
mación del Profesorado Industrial.

El Director del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos.

El Director de la Escuela de Maestría 
Industrial de Madrid.

Vocales electivos:
Un íepresentante de cada uno de los 

Ministerios de Industria, Trabajo, Ejer
cito, Marina, Aire y Secretaria General 
del Movimiento, propuesto poi los titula
res de los respectivos Departamentos.

Un miembro del Consejo Nacional de 
Educación perteneciente a la Sección 
cüarta, propuesto por el Presidente de 
dicho Alto Cuerpo Consultivo 

Un representante del Consejo Técnico 
de las Universidades Laborales.

Un representante de la Jerarquia Ecle
siástica, propuesto por el Cardenal Pri
mado.

Un representante de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas docentes, propuesto 
por la Comisión Episcopal de Enseñanza 

Un representante de la Delegación Na
cional de Sindicatos.

Un representante de la Delegación Na
cional del Frente de Juventudes.

Un representante del Servicio Español 
del Profesorado de Enseñanza Técnica, 
propuesto por la Delegación Nacional de 
Educación del Movimiento.

Un Inspector central de Formación 
Profesional Industrial, propuesto por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 

Seis representantes del Profesorado de 
las Escuelas Oficiales de Formación Pro 
fesional Industrial: dos de las Escuelas 
de Preaprendizaje. dos de las Escuelas de 
Aprendizaje y dos de las Escuelas de 
Maestría, propuestos por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral.

I Un representante de las Escuelas ae 
Formación Profesional a cargo de Patro
natos o Entidades particulares oficialmen

te reconocidas, a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral 

Un representante de la Confedei ación 
de Cajas de Ahorro Benéficas de España 
propuesto por dicho^ Organismo.

Un empresario, un técnico y un obrero 
de la industria privada, propuestos por 
la Organización Sindical.

Seis miembros de libre designación del 
Ministro de Educación Nacional 

Art. 4.° Serán atribuciones de la Jun
ta Central de Formación Profesional 'In 
dustrial :

a) Estudiar las necesidades de la in
dustria en orden a la preparación profe
sional del trabajador y, en su consecuen 
cia, proponer a .a superioridad los plañe* 
y medidas convenientes, entre las que 
figurarán las relativas a la creación de 
nuevos Centros e Instituciones y a la 
transformación de los existentes, asi como 
a cuanto afecta a la ordenación general 
de estas enseñanzas.

b) Informar los expedientes de auto 
rización o reconocimiento de los Centros 
no oficiales, y los reglamentos y planes 
de estudios a que se refiere la Ley

c) Dictaminai los recursos a que den 
luga* las discrepancias entre las Empre
sas y las Juntas Provinciales de Forma 
ción Profesional Industrial en materia 
de aplicación de las reducciones de la ta 
sa de aprendizaje

d) Administrar sus propios recursos 
económicos

e) Promover :a coordinación entre las 
iniciativas oficiales y privadas concernien
tes a esta rama de la enseñanza y ha
llarse representada los organismos in
terministeriales relacionados cor tal ma
teria

f) Informar ios planes y actividades 
que los Ministerios mencionados en el ar 
tículo 21 de la Ley de 20 de julio de 1955 
comuniquen periódicamente al de 'Educar 
ción Nacional.

g) Ejercer las funciones inspectoras de

carácter extraordinario que les sean atri
buidas.

Art. 5.ü La Jun ta Central de Forma
ción Profesional Industrial oodrá solici
tar los informes y dictámenes que estime 
necesarios, tanto de las Juntas Piovincia- 
les y Locales como de los restantes Ser
vicios del Ministerio

Alt 6.° El Ministro y el Director ge
neral de Enseñanza Laboral son las au
toridades competentes para someter asun
tos a consulta de la Jun ta Central den-* 
tro de sus respectivas atribuciones. Todo 
expediente informado por la Junta Cen
tral será objeto de .esolución del Minis
tro, o de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, cuando expresamente se 
determiríe.- o se elevará a dictamen del 
Consejo Nacional <*e Educación por con
ducto reglamentario en los casos que le
gam ente proceda

Art. 7.° La Jun ta Central de Forma
ción Profesional Industrial tendrá perso
nalidad jurídica para adquirir poseer, 
adm inistrar y transm itir bienes de todas 
clases a ios efectos que sean de su in
cumbencia.

Administrará -u patrimonio con auto
nomía. dentro del presupuesto de gastos 
e ingresos que hubiere sido aprobado para 
cada ejercicio económico por el Consejo 
de Ministros, reflejándose el resultado 
del mismo en el Presupuesto General del 
Estado.

CAPITULO II 

Del funcionamiento de la Junta Central

Art. 8.° La , Junta Central de Forma
ción Profesional'Industrial funcionará en 
Pleno. Comisión Permanente. Secciones, 
Comisión Económica y Secretaría G e
neral.

S ecció n  1.a—Del Pleno

Art. 9.° El Pleno lo constituirá el total 
de sus miembros, que serán nombrados 
por el Ministro de Educación Nacional, 
y se reunirá a iniciativa de su Presiden
te. a petición de la Comisión Permanen
te o cuando lo .*-01101160 más de la mitad 
de sus componentes y con carácter obli
gatorio dos veces al año

Art. 10. Las reuniones tendrán por ob
jeto recibir la información, que dará el 
Secretario, sobre la labor realizada en ¡as 
Secciones1 y Comisiones Permanente y 
Económica durante el tiempo transcurri
do de una a otra reunión: leeidir sobre 
las propuestas para reformas legislativas; 
aprobar los proyectos de presupuestos 
anuales de ingresos y gastos le la Jun ta ; 
dictaminar los asuntos que proponga el 
Ministro de Educación Nacional y deli
berar y adoptar acuerdos acerca de las 
proposiciones que promuevan uor escrito 
los Vocales hasta ocho días, por lo me
nos. antes de celebrarse la sesión de la 
Junta no pudiendr discutirse hasta la 
sesión siguiente la¿s proposiciones verba
les. salvo caso de urgencia acordada por 
la propia Junta.

Art. 11. Las sesiones del Pleno serán 
convocadas con seis días de antelación, 
y a las citaciones que se cursen al efecto 
se unirán, además de la indicación del 
orden del día. una copia de la Memoria 
de la Secretaria de la Junta que haya 
de ser leída en la reunión, si ésta es una 
de las ordinarias Semestrales, v una re
ferencia. ya literal o en extracto, de los 
dictámenes y acuerdos de las Secciones y 
Comisiones Permanente v Económica

S ección  2.a—De la Comisión Permanente

Art. 12 La Comisión Permanente de 
la Junta, presidida por el Director gene
ral de Enseñanza Laboral, se integrará 
por los Presidentes de las Secciones de 
la Junta, los representantes de los Minis
terios de Industria Trabajo Ejército y 
Secretaría General del Movimiento: el 
Inspector general dé Formación Profe
sional Industrial, el representante del
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Consejo Técnico de Universidades Labo
rales, el i epresetitante de la jerarquía 
eclesiástica, el representante de las Or
denes y Congregaciones religiosas docen
tes. el representante de la Delegación Na
cional de Sindicatos, un Vocal, también 
miembro del Pleno, de libre designación 
del Ministro, y el Secretario de ia Junta 
Central. Será Vicepresidente de este Or
ganismo el ^Director general de Enseñan
zas Técnicas, como miembro nato del Ple
no. y Vicesecretario, el Jefe de la Sección 
de Formación Profesional.

Art. 13. La Comisión Permanente ce
lebrará una reunión mensual ordinaria, 
al menos, durante los meses lectivos y 
cuantas otras de carácter extraordinario 
convoque su Presidente o el de la Junta 
Central. . f ,

Art. 14 Esta Comisión desempeñará la 
ponencia de todos los asuntos que hayan 
de ser objeto de la deliberación del Ple
no. estudiará los informes recibidos de 
las Secciones, elevándolos, caso de con
formidad, a dictamen definitivo, que de
volverá con su expediente a la Dirección 
General de Enseñanza Laboral para su 
ulterior tramitación y despacho, o bien, 
como ponencias de la Comisión los cur
sará al Pleno cuando el dictamen corres
ponda a la competencia de éste, y apro
bará los presupuestos anuales de las Jun
tas Provinciales con los anexos y de las 
Locales de su respectiva jurisdicción pro
vincial. previa conformidad del Delegado 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado adscrito a la Junta 
Central

Art. 15. Los Vocales de la Comisión 
Permanente podrán presentar enmiendas 
a los dictámenes de las Secciones, hacién
dolo por escrito al Presidente de la Co
misión antes de c e r r a r s e  la reunión en 
que deban ser discutidos También po
drán formularse verbalmente; pero la 
Comisión, en estos casos, podrá aceptar
las o rechazarlas en el acto.

Art. 16 Si hubiera disconformidad de 
la Comisión Permanente con el informe 
de alguna Sección, el Presidente de aqué
lla. oído el de ésta, podrá decidir la de
volución del asunto a la Sección intere
sada para nuevo examen En el caso de 
mantener la Sección y la Permanente 
sus respectivos y disconformes pareceres, 
se elevárá al Ministro el dictamen de la 
Comisión Permanente, acompañado del 
Informe recibido de la Sección discrepan
te. El Ministro podrá resolver sin nuevo 
trámite o devolver el asunto a la Comi
sión Permanente para que lo examine de 
nuevo, o convocar al Pleno para que emi
ta dictamen definitivo.

Art. 17. Las mociones que formulen 
las Secciones serán examinadas en todo 
caso por la Comisión Permanente, y si 
la importancia del asunto lo requiere, 
por el Pleno Caso de disconformidad sus
tancial. la Comisión Permánente las de
volverá a la Sección, explicando los mo
tivos de la discrepancia, y la Sección 
podrá, por mayoría al menos de cuatro 
de sus Vocales, solicitar del Presidente 
de la Junta la reunión del Pleno para 
nuevo examen. '

Art., 18 Las sesiones de la Comisión 
Permanente serán convocadas con cua
renta y ocho horas de anticipación por lo 
menos, salvo caso de urgencia En la con
vocatoria figurará, además del orden del 
día una copia de los dictámenes de las 
Secciones cuya importancia, a juicio del 
Presidente, lo requiera.

S ec ció n  3.a—De las Secciones

Art. 19. Para el despacho de los asun
tos encomendados a la Junta Central se 
organizará ésta en las siguientes Seccio
nes:

Sección 1.a De Preaprendizaje.
Sección 2.a De (Aprendizaje.
Sección 3.a De Maestría.
Sección 4.a De Perfeccionamiento.
Sección 5.a De Coordinación y asuntos 

generales.

j Constituirán dichas Secciones cinco Vo
cales de la Junta Central, como mínimo, 
nombrados por el Ministro de Educación 
Nacional como Presidente de la Junta, 
quien asimismo designará entre los de ( 
cada Sección su Presidente v Secretario, ¡ 
titulares y suplentes.

Art. 20 Todo Vocal de la Junta podrá 
ser adscrito a una o dos Secciones simul
táneamente, y sin necesidad de tai ads
cripción podrá asistir a las reuniones de 
cualciuiera de las Secciones cuando sea 
convocada al efecto, actuando con voz, 
pero sin voto.

Art. 21. Además de los miembros men
cionados podrán formar parte de las Sec
ciones. con carácter temporal, otros pro
fesores o técnicos cuyo asesoramiento 
estime pertinente el Ministro, bien pol
la superior iniciativa de éste o bien a 
propuesta de la Comisión Permanente.

En los nombramientos de estos Voca
les temporales se especificará el asunto 
concreto, en cuva deliberación podrán 
intervenir con voz y voto

Árt. 22. Las Secciones estarán facul
tadas no sólo para discutir y adoptar los 
acuerdos oue recaigan sobre asuntos que 
hayan recibido para su dictamen sino 
también para elevar a la Comisión Per
manente todas acuellas iniciativa.- que. 
a su juicio, redunden en beneficio de la 
Formación Profesional Industrial.

Normas comunes

Art. 23. Los acuerdos del Pleno. Co
misión Permanente y Secciones se adop
tarán por unanimidad o por mayoría de 
votos. Los Vocales de la Comisión o de 
las Secciones que hayan votado en con
tra del acuerdo podrán emitir por escri
to voto o votos particulares, que se uni
rán al dictamen para conocimiento de 
la superioridad.

Art. 24. Para celebrar sesión el Pleno, 
la Comisión Permanente o las Secciones 
será preciso la presencia de la mitad más 
uno, por lo menos, de sus Vocales, ha
ciéndose constar los acuerdos en los res
pectivos libros de actas.

S ección  4.°—De la Comisión Económica

Art. 25. La Comisión Económica esta
rá constituida por los siguientes miem
bros de la Junta Central:

Presidente.: El Director general de En
señanza Laboral.

Secretario: El de la Junta Central.
Vocales:
Un representante del Departamento de 

Educación Nacional, otro de los Centros 
Oficiales de Formación Profesional In
dustrial y el Presidente de la Sección 5.a 
de la Junta Central.

Los representantes de los Departamen
tos de Trabajo, Industria v Secretaría Ge
neral del Movimiento.

Et representante de la jerarquía ecle
siástica.

El representante de la Organización 
Sindical.

El representante de las Entidades do
centes no oficiales.

Uno de los representantes de la Indus
tria privada, que actuará como censor de 
cuentas.

Art. 26. Serán atribuciones de la Co
misión Económica.

a) Administrar el importe del aumen
to a la tasa que para fine6 de formación 
Profesional establecieron el Decreto de 8 
de enero de 1954 y sus disposiciones com
plementarias. formulando al efecto las 
oportunas propuestas de ditribución de 
subvenciones con destino a los Centros 
e Instituciones de Fqrmación Profesio
nal Industrial que se mencionan en el 
párrafo tercero del articulo 20 de la Ley 
orgáhica de 20 de julio de 1955. en la 
proporción qué en dicho precepto se es
tablece.

b) Reclamar de la Secretaría de la 
Junta, de la Inspección General de For
mación Profesional Industrial y de la 
Sección de Formación Profesional del Mi-'

nisterio cuantos datos y antecedentes 
precise para el mejor desempeño del co
metido que se le encomienda por e’ apar
tado anterior.

el Elevar a la Comisión Permanente 
las mociones que estime oportunas para 
regular su propio funcionamiento

d) Censurar las cuentas justificativas 
de la inversión de los créditos distribui
dos por la Comisión Económica, actuando 
al f^fecto como censor de cnchas cuentas 
el Vocal que en la citada Comisión repre
sente a la Industria privada.

S ec ció n  5.a— De la Secretaria General

Art. 27. La Secretaría de la Junta se 
organizará en régimen de Sección Admi
nistrativa de la Secretaría del Departa
mento, y e' Secretario como Jefe de los 
Servicios de la misma, tendrá la investi
dura de Jefe de Sección del Ministerio a 
todos los efectos reglamentarios.

Art. 28. Los funcionarios que tenga a 
su cargo los servicios ne la Secretaría 
pertenecerán a los Escalafones de los 
Cuernos Técnico-Administrativo y Auxi
liar del Departamento, sin perjuicio de la 
incorporación de otro personal de carác
ter técnico que proponga la Comisión 
Permanente y designe la presidencia de 
la Junta Central

Art. 29. Para ejercer la fiscalización 
de los gastos de la Junta Central actuará, 
adscrito a la Secretaria de la misma, el 
Interventor Delegado hombrado por el 
Ministerio de Hacienda, en representa
ción de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el párrafo tércero 
del artículo 15 de la Ley Orgánica

Art. 30. Para la' tramitación y despa
cho de los asuntos cue incumben a esta 
Secretaría se distribuirán sus .servicias en 
los siguientes Negociados:

1.° Registro, archivo, fichero legislati
vo, Coordinación y régimen de las Seccio
nes v Asuntos generales.

2.° Información v documentación.
3.° Contabilidad, presupuestos y habi

litación.
Art. 31. Corresponderán a estos Nego

ciados las funciones siguientes:
Negociado primero.—ai Llevar los Re

gistros genérales de «Entrada» y «Sauda» 
de documentos en la Secretaría general 
de la Junta y los ficheros anejos ae tra
mitación de los mismos ordenados, bien 
por localidades, bien por materias, según 
la «clave» que reauieran los asuntos para 
su más clara y fácil clasificación v ma
nejo de las fichas.

b) Formar y custodiar el Archivo de 
expedientes y documentos despachados 
por la Secretaría, ordenándole por las Sec
ciones. Comisiones especiales y Asesorías 
de la Junta, con el índice constituido por 
las fichas utilizadas para reseñar la tra
mitación de cada asunto.

c) Formar el fichero, legislativo, orde
nado por materias cronológicamente, con 
reseña en extracto de la legislación vi
gente y sus antecedentes legales más des
tacados referentes a la Formación Profe
sional ' Obrera

Negociado segundo.—a) Constituir un 
fondo documental bibliográfico con los li
bros y revistas españoles y extranjeros 
directa y fundamentalmente dedicados a 
Formación Profesional Industrial en sus 
diversos aspectos.

b) Formar el fichero informativo, cla
sificado por Secciones, y éstas, por mate
rias, que. a la vez que constituyan un 
índice de los fondos documentales a que 
se refiere el apartado anterior, contenga, 
en breve extracto, traducido al español, 
si se trata de referencias, libros o revistas 
extranjeras el contenido doctrinal de los 
cuestionarios y artículos más importantes 
sobre Formación Profesional.

c) Acopiar los datos estadísticos sobre 
Centres oficiales y no oficiales de Forma
ción Profesional Industrial de España, y 
una referencia especial de los más desta
cados del extranjero, con indicación de 
sus características más salientes.
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d) Llevar un fichero de las Empresas 
industria.es más importantes de) país in
dicando sus características de privada 
estatales o paraestatales: el numero de 
sus pioductores, cuantos datos interesen 
en relación con (a Formación Profesional 
Industrial

e) Promover las publicaciones de la 
Junta, taies como boletines de Informa
ción. folletos de propaganda, cuestiona
rios. monografías de carácter técnico y 
pedagógico, etc

Para el desempeño de este cometido, el 
Negociado coordinará sus funciones con 
los Servicios generales de Publicaciones. 
Biblioteca y Estadística del Ministerio de 
Educación Nacional

Negociado tercero.—a) Llevar la conta
bilidad de la gestión económica de la Jun
ta en !os libros Mavor. Diario y auxilia
res necesarios y redactar el balance de 
todas1 las operaciones realizadas durante 
el año a la terminación del ejercicio eco
nómico

b> Extender los mandamientos de In
gresos y pagos, haciendo constar en los 
mismos’ la toma de razón de unos y otros 

•' en los libros correspondientes, luego de 
autorizados v cumplimentados.

c) Formar lus nóminas de dietas, asis
tencias y viáticos de los Vocales de la 
Junta, las de gastos de representación de 
los Presidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones y Secciones, las de gratifica
ciones de los Secretarios general y de las 
Secciones y las de remuneraciones y gra
tificaciones del personal afecto a los ser
vicios de la Secretaria general 

d> Cumplimentar las órdenes y acuer
dos en relación con el abono de subven
cione? a las Juntas provincialés y locales, 
a los Centros oficiales y no oficiales de 
enseñanza e Instituciones y servicios ane
jos de F P. I.

ei í.levar la habilitación de los gastos 
de sostenimiento, material y adquisición 
nes de la Junta Central

f )  Reunir los datos necesarios para* la 
formación del presupuesto general y adi
cionales de ingresos y gastos de la Junta 
Central y formar las cuentas justifica
tivas de la Inversión de créditos de toda 
clase.

gx. informal los presupuestos de las 
Juntas Provinciales y Locales de F. F I.

hi Cumplimentar las órdenes del Se
cretario general en todos los demás as
pectos de la gestión económica de la 
Junta y de la Administración de su pa
trimonio.

CAPITULO n i ,
De los órganos administrativos dq la 

Junta y sus atribuoionqs

Art. 32. Los órganos encargados del 
gobierno y régimen interior de la Junta 
Central serán los siguientes:

1.° Presidente y Vicepresidente de la
Junta Central.

2.° Presidente de la Comisión Perma
nente.

3." Presidente de la Comisión Econó
mica.

4.o Presidente de Sección.
5.° Secretarios de Sección.
6.° Secretario general y Vicesecretario 

general.
Art. 33 Serán atribuciones del Presi

dente de le Junta Central
a) Convocar y presidir las sesiones dei 

Pleno, dirigir las discusiones y fijar el 
orden del día 

b» Autorizar el despacho de asuntos 
que no figuren en el orden del día y re
tirar de el los que a su juicio deban ser 
demorados o excluidos,

c) Resolver las incidencias en los ca
sos de disconformidad 'entre los informes 
de las Secciones v el parecer de la Comi
sión Permanente,

d) Nombrar Comisiones e s p e c í a l e ?  
cuando a su juicio sea conveniente por la 
índole de los asuntos

e) Convocar a ios Presidentes de las 
Juntas Provinciales para reuniones de es
tudio o asesordmiento sobre cuestiones

relacionadas con el régimen y funciona
miento de los centros y organismos oficia
les de Formación Profesional Industrial 

f )  Autorizar con su firma ios dictá
menes del Pleno y el visado de las ac
tas de la? Secciones.

Art. 34. Corresponde al Vicepresidente 
de la Junta Central:

a) Sustituir al Presidente en caso de 
ausencia o con ‘ autorización al efecto.

b> Presidir las Comisiones Permanen
te y Económica de di. ho Organismo.

c) Cumplir las comisiones que le en
comiende el Presidente de la Junta 

Art. 35. Al Presidente de ia Comisión 
Permanente corresponde:

a) Convocar, presidir y fijar el orden 
del día de las sesiones ordinarias y ex
traordinarias v autorizar las actas con su 
visto bueno.

b) Autorizar los dictámenes y acuer
dos de la Comisión y resolver en última 
instancia las incidencias que se promue
van entre lafi Secciones y la Secretaría 
de la Junta en la distribución de asuntos 
que deban ser informados por aquéllas

c) Ejercer las atribuciones de la Jun
ta Central puntualizadas en el artícu
lo 16 de la Ley de Formación Profesional 
Industrial, salvo aquellas que por su im
portancia están reservadas a la autoridad 
del Presidente del Pleno

d) Autorizar con su firma las comu
nicaciones oficiales que la Junta dirija al 
Ministro o a entidades y autoridades ofi
ciales ajenas al Departamento de Educa
ción Nacional.

e) Señalar los plazos de tramitación 
de los expedientes recibidos para dicta
men con carácter urgente.

f )  Solicitar de las diversas dependen
cias del Ministerio o de otras autorida
des v entidades los antecedentes o infor
mes precisos para el despacho de los 
asuntos.

Art. 36. Al Presidente de la Comisión 
Económica corresponde: 

á) Convocar y presidir sus sesiones y 
autorizar las actas con su visto bueno, 

j b) Autorizar los ingresos y pagos fir
mando los oportunos mandamientos, asi 
como los demás documentos eobratorios 
de la Junta: nóminas, talones y transfe
rencias.

c) Firmar las comunicaciones relativas 
al cumplimiento de los acuerdos de la Co
misión,

d) Autorizar con su. visto bueno las 
cuentas justificativas de la inversión de 
los créditos del Estado y cursarlas a la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Ministerio de Educación Nacional

e) Aprobar las cuentas que deban que
dar archivadas en la Secretaría de la 
Junta, una vez intervenidas por el De
legado de ia Intervención Genera) de 
la Administración del Estado y sentada 
la conformidad del Vocal Censor de 
Cuentas.

f ) Promover cuantas mociones estime 
convenientes para el mejor desenvolvi
miento de la gestión económica de las 
Juntas Centrales. Provinciales y Locales.

g ) Cumplimentar las órdenes dej Mi
nistro y los acuerdos del Pleno de la 
Junta o de la Comisión Permanente en 
orden al régimen económico.

Art. 37. Serán atribuciones de los Pre
sidentes de las Secciones de la Junta.

a f Convocar y presidir las reuniones, 
observando los plazos que al efecto se 
señalen en caso de urgencia.

b) Dirigir la deliberación y suspen
derla, decidiendo con su voto lps empates.

e) Autorizar con su visto bueno las 
actas de las sesiones y los dictámenes y 
acuerdos y. con su firma, las mociones 
que la sesión eleve a la Comisión Per 
manente.

d> Autorizar el despacho de asunto? 
que no figuren en el orden del día 

Art 38 A los Secretarios de las Sec
ciones compete:

a) Cursar las convocatorias de las se
siones y redactar el orden del día con le 
aprobación previa de) presidente, acom 
pañando un extracto de\ ios expedientes

que hayan de ser Objeto cié deliberación, 
cuando la importancia de los asuntos lo 
requiera.

b) Redactar las actas de las sesiones, 
que autorizará con su firma

c) Cumplimentar los acuerdos de la 
sesión, firmándolos con el visto bueno del 
Presidente, y cursar los dictámenes a la 
pomisión Permanente.

d) Llevar los registros de entrada y 
salida de expedientes y documentos, el 
fichero de asuntos en que se anote en 
extracto el dictamen recaído y las fechas, 
de su tramitación.

e) Cumplimentar los servicios dt esta
dística que reclame ia Comisión Perma
nente.

Art. 39 Corresponde al Secretario ge
neral de la Junta:

a) Formular el orden del día de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Pleno, de la Comisión Permanente y de 
la Comisión Económica, sometiéndolos a 
la aprobación de los Presidentes respecti
vos.

b) Asistir con voz y voto, a las sesio
nes de dichos organismos y redactar las 
actas correspondientes.

c) Cumplimentar los acuerdos dei Pte- 
no, de la Comisión Permanente y de la 
Comisión Económica, sometiendo a la fir
ma de ios Presidentes los informes, reso
luciones y comunicaciones consiguientes.

d) Autorizar con los Presidentes los 
dictámenes aprobados.

e) Someter a) Presidente de la Comi
sión Permanente la reclamación a) Mi
nisterio de los antecedentes precisos parft 
el despacho de los asuntos sometidos a 
consulta de la Junta Central

f) Expedir certificaciones de actos y 
acuerdos con el visto bueno del Presi
dente.

g ) Redactar la Memoria de ¡as activi
dades de la Junta para informe del Pleno.

h) Distribuir los asuntos entre las sec
ciones y resolver en primera instancia 
las incidencias que se promuevan en caso 
de duda.
. i) Ejercer las funciones de Jefe de los 
servicios técnicos administrativos a cargo 
de loe distintos Negociados de la Secre
taría General.

j )  Autorizar los mandamientos de In
gresos y pagos ordenados por el Presi
dente de la Comisión Económica.

k) Actual’ como cuentadante en el ré
gimen de justificación de los pagos y 
rendición de cuentas.

1) Cuidar de la aplicación estricta del 
presupuesto general de la Junta.

m) Autorizar por sí o por medio del 
Habilitado que designe las nóminas de re
muneraciones de toda clase de gratifica
ciones al personal y de dietas asisten
cias y viáticos ^e los Vocales de ia Junta.

n) Firmar con el Presidente o el Vo
cal Censor los talones de cuenta corrien
te del Banco de España, una vez autori
zados por el Interventor-delegado de Ha
cienda.

ñ) Gestionar e| debido cumplimiento 
de lás disposiciones relacionadas con la 
recaudación por el Instituto Nacional de 
Previsión de) incremento de la cuota de 
Forrpación Profesional autorizado por el 
artículo 12 de la citada Ley v resolver 
las incidencias de mero trámite sobre in
terpretaciones de la? citadas disposicio
nes, procediendo de igual forma respecto 
de los recursos a que se refieren los apar
tados c). d). e) y f) del artículo 20 de 
la propia Ley.

o) Además de tas funciones específi
cas anteriormente mencionadas, será, en 
general, de su competencia la tramita
ción y despacho de todos los demás asm> 
tos relacionados con la administración 
del patrimonio de la Junta Central y de 
todos aauellos que se relacionen con las 
atribuciones que. de modo expreso con
fiere a dicho Organismo el articulo 16 y 
concordantes de la Lev de 20 de julio 
de 1955.

p) Tramitar el despacho de ios nom
bramientos y ceses de Vocales de las Jun*
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ta s  Central, Provinciales y Locales cié Form ación Piofesional Industrial q) T ram itai todos los asuntos relacio nados con la actuación de las Ju n tas  Provinciales v Locales de Formación Profe sional Industrial con su condición de delegadas Je la Central, que no precisen pa ra  su resolución la intervención del Ministerio  o de la Dirección General de Enseñanza Laboral.r> Cumplir las órdenes em anadas de los Presidentes de la Ju n ta  Centra*, Comisión P erm anente y Comisión Económica.si T ram itar y despachar todos los asunto.-» que concretam ente le sean encom endados por el M inisterio o por la Di rección G eneral de Enseñanza Laboral. Art. 40. Corresponde al Vicesecretario:a) Sustitu ir al Secretario  por orden del Presidente de ta Comisión Perm anente. en caso de ausencia o im pedim ento del titu lar, con las atribuciones que ex* presam ente se le encomiendenb) En su condición de Jefe de la Sección de Formación Profesional del Depar tam en to  le compete:1.“ La tram itación y -despacho de to dos los asuntes relacionados con los Cen tros oficiales y no oficiales de Formación Profesional Industrial cuya función no esté atribuida de modo expreso a la Secretaria  Genera) de la Ju n ta  C entral de Formación Profesional Industrial v cuando la resolución de los mismos corres ponda al. M inisterio de Educación Nació nai o a la Dirección General de Enseñan za Laboral2.° La redacción de las disposiciones resolutorias, nara^su despacho por la superioridad. de ios expedientes en que preceptivam ente deba oírse a la Ju n ta  Gen tra i una vez que este Organism o haya em itido el correspondiente dictam en3.° La distribución de los créditos globales Que figuren en el Presupuesto General del Estadg para atenciones a los Centro? oficiales y no oficiales dependientes de la Sección de Form ación Profesional.

4.° La tram itación de los expedientes relacionados con la distribución de subvenciones y adm inistración de los crédi
t o s  que p q í  la Dirección General de E n señanza Laboral se asignen del porcenta je  atribuido a) M inisterio de Educación Nacional del fondo de Formación Profesional, procedente del Increm ento de la cuota de Seguros Sociales incluido en el presupuesto de la C aja Unioa especial del Departam ento.

5.° La tram itación y despacho de to dos los asuntos que concretam ente se le encomienden por este M inisterio o oor la Dirección General de E nseñanza Laboral.
TITULO III

De la organización, régimen y funcionam iento de las Ju n tas  Provinciales
CAPITULO PRIM ERO

De la composición y atribuciones Ce las Juntas provinciales
Art. 41. Lafc Ju n tas  Provinciales de Form ación Profesional Industria) estarán  constitu idas de la siguiente form a Presidente: El Gobernador civil de la provinciaV U w em den te : u n  Vooa) de la Jun ta, .de reconocida competencia, designado 11» brem ente por el M inistro de Educación Nacional
S ecre tario f El designado por el Presidente. de conform idad con íq estatuido Vicesecretario: El Vocal de la Ju n ta  que ella proponga y designe su PresidenteVocales*
Los Directores de ios C entros docentes oficiales de Formación Profesional de la Jurisdicción de la Ju n ta  El Presidente de la D iputación Provim cial o miembros de la Corporación en quien delegue El Alcalde del Ayuntamiento de la qo*

pital o Concejal que por su delegación le represente El C atedrático de la Facultad de De rocho, donde exista Universidad, propuesto por el Rector.
Un i ©presentante del Patronato  de la Universidad Laboral en las provincias en que éstas funcionen.Un Director del Institu to  de Enseñanza Media y Profesional de la provincia designado por la Dirección General de En señanza Laboral.El Inspector regional de Form ación Profesional Industrial, con sede en la capital ¿le la provincia respectiva.El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria.El Delegado Adm inistrativo de Educación Nacional.El Delegado provincial del F rente de Juventudes.
Un lepresen tan te  del S. E. P. E. T,. propuesto por el Delegado provincia) de Educación Nacional Un representante de las Ordenes y Congregaciones religiosas docentes, propuesto por el Obispo ae la diócesis Un representante de las Escuelas no oficiales reconocidas de Formación Profesional Industrial, propuesto por el Pre» sidente de la Jun ta  Provincial.Los Delegados provinciales de Industria , T rabajo y de la Organización Sindical o miembros de las respectivas Entidades en quienes deleguen.El Delegado provincial del Institu to  Nacional de Psicología aplicada y Psico- técnica. y en Madrid, un Jefe de Departam ento  de dicho Institu to , propuesto por su Director.Un representante del Ejército otro de M arina y otro del Aire, donde existan M aestranzas, Arsenales o Factorías militares.
Un empresario, un técnico y un obrero de la Industria privada, propuestos por la  Organización Provincial S ind ical Un representante de la Asociación de M aestros Industríale? en aquellas provincias en Que se halle oficialm ente consti tuida. propuesto poi la propia entidad Tres Vocales librem ente designados poi /el M inistro de Educación Nacional, que expedirá asimismo el nom bram iento de los restantes miembros de la Jun ta .
En Madrid sede del Institu to  Politécnico industrial, form ará parte de la Jun  ta  provincial un represen tan te  de dicho Institu to . Asimismo se incorporarán a esta Jun ta , en calidad de asesores técni eos. el Jefe de Formación Profesional dei M inisterio v un representante del 0abine. te  de Estudios de la Dirección General de Enseñanza Laboral propuesto por el Director general.
Art. 49. La6 Ju n tas  provinciales de Formación Profesional Industria l funcionarán  en sesiones plegarias con la re» unión de todos sus Vocales, y en Comisión Perm anente, in tegrada con loe siguiente? miembros:Presidente: El Vicepresidente de la J u n ta  provincial.Secretario: El de la propia Corporación 
Vocales
Los Directores de las Escuelas Oficiales de Formación Profesional Industria l que funcionen en la capital hasta tres como máximo. Q] existen más de tres, la Ju n ta  propondrá a la Dirección General de En señanza Labora) los que deban ser desig nades, v si hubiese menos de tres, ge comp le tará  dicho núm erp con Directores de las restantes Escuela? oficiales de Ift jl* risdkeión provincial.El Inspector regional de Form ación pro

fesional Industrial El representante de las Escuelas no oficiales.El representante de las Ordenes y Con gregaeiones religiosas.; El representante de la industria pri-I vada aue proponga la Organización s in  dicali Uno de los Vocales de libre eleoción. propuesto por la Junta Provincial.

Art. 43 La adm inistración de ios bienes de la Ju n ta  y de los fondos de cualquier procedencia que se le confien con destino a sus fines y. en general, ludas las operaciones inherentes a su régimen económico, se realizarán u través de una Comisión Económica constitu ida por el Presidente de la Perm anente, como Ordenador de Ingresos y pagos, el Secretario, como C uentadante v Habilitado, v un Censor de Cuentas, cuya función será ejercida por el Voca) de la Perm anente que represente a la industria privadaArt. 44 Las Ju n tas Provinciales actu a rán  como Delegados de la Centra) m  cuanto se refiere a los ám bitos docente, técnico y adm inistrativo.Art. 46.—Sus principales atribuciones se rán :a) Estudiar las necesidades de la industria en la prqvincia respectiva en or- dén a la formación profesional del trab a jador, y, en su consecuencia, proponer a  la Ju n ta  C entral los planes v medidas convenientes.
b> Apreciar las circunstancias especiales que puedan darse en ¡as em presas industriales. a los efectos de la formación profesional de su personal—apartado»- b) y q) del artículo 12 de la Ley orgánica de-* 20 de julio de 1955— t inform ar ias peticiones de reducción de la tasa de aprendizaje que incoen las empresas industriales de su jurisdicción, elevando a  la Ju n ta  C entral sus propuestas p a ra  la ulterior resolución de tales solicitudes.c) Adm inistrar los bienes o fondos de cualquier procedencia que se le confien con destino a loa fines que son de su incumbencia, a cuyo efecto form ularán anualm ente sus presupuestos, con la intervención de los respectivos Delegados de la Intervención Genera) de la Administración del Estado, v los elevará a, la aprobación de la Ju n ta  Centra) de Form ación Profesional Industriald) Aplíeai las norm as que se señalen p a ra  la expedición y visado de los certificados académicos de ap titud  profesional de los alumnos de los Centros de su demarcación, estando re p re s e n ta d o s  a j

to en los Tribunales de examen.
Estarán igualm ente representados en loa Consejos de Distrito Universitario, en loe Consejos Provinciales de Edm ación Nacional. en las Ju n tas  Sindicales de Calificación Profesional y en los Consejos Económicos Sindicales, cuando en éstos se tra te  de m aterias relacionadas con la Formación Profesional Industrial.e) Inform ar los presupuestos parólale* que anualm ente formulen los Centros oficiales, que se in tegrarán  en ©i de la Ju n ta  Provincial asi como las peticiones de subvención o prestación económica de los no oficiales de bo jurisuicción.f) Expedir, por delegación de la Dirección General de Enseñanza Laboral, ios certificados académ icos citados expresam ente por la Ley orgánica de 20 do julio de 1955.
g) Ejercer una fundo»  de a&isuneia y orientación sobre los Centros docente* de Formación Profesional Industrial de toda clase de la provincia respectivaArt, 46. Serán, en general, de ia incumbencia de la Comisión Perm anente ’ias atribuciones indicadas en el articulo an terior, reservándose ai superior acuerdo del Pleno los cometidos expresados en 10* apartados a), b> y e), as como el d ictamen de los presupuestos de la Ju n ta  Provincial y ios asuntos que por su importancia lo requieran a juicio de la propia Comisión Perm anente, y todos ips cual©* serán objeto ae estudio previo por ia Perm anente, constitu ida en ponencia ú  efecto.Art 47 Seian  Ibuciones de la Comisión Económica*a) Form ar el anteproyecto de presupuesto general y de los adicionales y extraordinarios de la Ju n ta  Provincial, y dictam inar lo? de las Ju n tas Locales, cuya aprobación, en prim era instancia, corresponderá a  ’a  Comisión Ferm anenie.
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b) Autorizar tocias las operaciones de 
ingresos y pagos.

c) Examinar y proponer la aprobación 
de las cuentas justificativas de la inver
sión'de fondos de toda clase, con la ínter 
vención del Vocal-Censor de Cuentas y 
del Delegado provincial de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado

CAPITULO II

Del funcionamiento de ias Juntas.
Provinciales

Art. 48. Las Jumas Provinciales se re
unirán er resion pienaria dos veces al año 
V en sesión extraordinaria para especiales 
come naos cuando lo dispongan ei Presi
dente d j L Junta Central, el de ia Co
misión Permanente de ésta o el Presiden
te de la propia Junta Provincial, o bien 
lo soliciten cinco al menos de sus Vo
cales.

La Comisión Permanente celebrará se
siones ordinarias durante los meses lec
tivos del curso escobar, y las extraordina
rias que por razones de urgencia o por la 
importancia de los asuntos sean precisas 
a juicio de su Presidente o a petición de 
la 'm ayona de sus Vocales.

Las citaciones se cuisaián con la ante
lación recesa.ia, mciuyerdose nota deta
llada del orden del día. En las sesiones 
ordinaria podrán formularse por los Vo
cales ruegos y preguntas y proponer asun
tos para su deliberación y acuerdo, pu- 
diendo la Presidencia aceptar la propues
ta y abrir discusión sobre el asunto de , 
que se trate, o proponer a la Junta que 
quede pendiente p a n  su estudio, inclu
yéndosele en el orden del día de ia sesión 
siguiente, o acordar que no ha lugar a la 
deliberación.

Las sesiones extraordinarias se dedica
rán exclusivamente a la discusión de ios 
asuntos figurados en su orden del dia.

Los acuerdos en unas y otras, tanto 
del 'Pleno >mo de la Comisión Perma
nente, se adoptarán poi unanimidad o 
por mayoría de votos, pudiéndose formular 
por ios Vocales discomormes votos par
ticulares en escritos razonados, que se 
unirán al acta de la sesión a los ulterio
res efectos a que haya lugar.

Art 49. La Comisión Económica cele
brará sesión ordinaria una vez al mes. 
por lo menos, para cumplimentar los 
acuerdos de ia Permanente en relación 
con la gestión económica que deba des
arrollarse durante el mes siguiente, y se
siones extraordinarias cuantas veces lo 
requiera el servicio, a juicio de su Pre
sidente o a petición de la mayoría de sus 
Vocales, especificándose en el orden del 
dia los asuntos que serán objeto de deli
beración. Tanto en unas como en otras 
podrán romover los miembros \de la Co
misión cuantos ruegos y preguntas esti
men .pertinentes En -*s sesiones extraor
dinarias los ruegos y preguntas podrán 
foAnularse exclusivamente en relación 
con los asuntos que figuren en el orden 
del día

Art. 50. La Secretaria de la Junta Pro
vincial distribuirá sus servicios en dos Ne
gociados: Administración y Contabilidad, 
correspondiendo al primero llevar los re
gistros de entrada- y salida de docu
mentos y el fichero de asuntos en tra
mitación. formar los expedientes perso
nales de todos ios funcionarios docentes, 
técnicos, administrativos y subalternos 
de los Centros dependientes de la Junta 
Provincial y de la Secretaría de la misma; 
cumplimentar ’as órdenes del Secretario 
en re1 ación con el cumplimiento de los 
acuerdos del Plem de la Junta o de su 
Comisión Permanente en lo relativo a 
nombramientos, posesiones ceses y demás 
incidencias del personal, régimen de pro
visión de vacantes. Tribunales de exáme
nes. convalidación de estudios, creación de 
contratos, registro y estadística de Escue
las no oficiales y de empresas industria
les de la provincia» certificados y diplo

mas de capacitación de los alumnos v 
cuantos asuntos no corresponden especí
ficamente al Negociado de Contabilidad

A éste corresponderá llevar los libros 
Diario y Mayor de. movimiento de lundos 
y sus auxiliares, extender los mandamien
tos de ingresos y de pago, confeccionar las 
nóminas de sueldos, remuneraciones \ 
gratificaciones del personal de ios Centros 
y de la Secretaria y de dietas o asisten
cia a Tribunales o Vocales de la Junta, 
formar \c cuentas justificativas de la in
versión de los créditos que se íealicen a 
favor de la Junta, redactar el anteproyec
to del presupuesto anual y dictaminar los 
de las Juntas Locales, régimen de becas 
y auxilios económicos a los alumnos y, 
en general, cuanto afecte a la gestión 
económica de *a Junta.

CAPITULO III

De los órganos administrativos de las
Juntas Provinciales y sus atribuciones
Art. 51. Los o r ó n o s  encargados del 

gobierno y régimen interioi de las Juntas 
Provinciales serán ios siguientes;

1.° Presidente de ’a Junta.
2.° Vicepresidente de la Junta.
3 • Presidente de la Comisión Perma

nente.
4.° Presidente la Comisión Econó

mica.
5.° Secretaria y Vicesecretario de ia 

Junta.
Art. 52. Crresponderá al Presidente 

de la Junta:
a) Representar a la Junta Provincial 

en los actos oficiales.
b) Convocar y presidir las sesiones del 

Pleno, dirigir las deliberaciones y fijar el 
orden d i dia.

c) Autorizar la discusión de asuntos 
que no figuren en el oraen del día por 
propia iniciativa o a propuesta de algún 
Vocal, aceptada por la mayoría.

d) Retirar, del orden dei día los asun
tos que, a su juicio, deban ser demora
dos por falta de antecedentes o informes 
necesarios para adoptar acuerdo.

e> Resolver con su voto los empates
f) Convocar a los Presidentes de las 

Juntas Locales de la jurisdicción pro
vincial para que, por si o Vocales de lav 
misma que les representen, concurran a 
ias sesiones en que el Pleno discuta el 
proyecto de presupuesto de ingresos v 
gastos de la Corporación, o a las sesio
nes extraordinaria^ que por la importan
cia de los asuntos a tratar requiera m 
mayor suma de asesoramientos.

g) Autorizar con su firma los dictá
menes del Pleno y las comunicaciones a 
la superioridad en relación con los acuer
dos del mismo y visar las actas de las 
sesiones.

h) Ser órgano de comunicación en ias 
relaciones de la Junta Provincial con el 
Consejo Provincial de Educación y auto* 
ridades y Corporaciones oficiales de la 
provincia

i) Cumplimentar las órdenes emana
das del Ministro de Educación Nacional 
y Director general de Enseñanza Laboral, 
tanto como Jefes# superiores de la Admi
nistración activa como en sus funciones 
de Presidentes de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y de 
su Comisión Permanente

Art. 53. Serán atribuciones del Vice
presidente:

A) En relación c^n el Pleno:
a) Sustituir al Presidente en casos de 

ausencia o con autorización al efecto de) 
titular. '

b) Presidir ias ponencias especíale* 
que acuerde el F eno para el estudio y 
dictamen de los asuntos que por su impor
tancia 1 requieran.

B) En relación con la Comisión Per
manente:

a) Con car, señalar el orden del día 
y presidir las sesic s ordinarias y extra
ordinarias; dirigir sus deliberaciones y de

cidir con su voto los empates que se pro
duzcan.

b) Ser órgano de comunicación por 
delegación táci.a del Presidente de ia 
Junta, entre ésta y los Presidentes de las 
Juntas Locales de Formación Proiesio- 
na‘ Industrial, os Directores de los Cen
tros oficiales y no oficiales afectos a su 
jurisdicción, autoridades y Corporaciones 
oxiciales y Eniiüades y Empresas indus
triales representadas en la Junta.

c i Ejecutar ios acuerdos de la Comi
sión Permanente, elevar al Pleno las po
nencias de los asun j s  cuya deliberación 
corresponda a éste y visar las actas de 
las sesiones, certificaciones y estados re
súmenes de las cuentas justificativas de 
Ir, inversión de créditos y balances de las 
operaciones de Contabilidad.

d) Conceder permisos para asuntos 
propios ut quince üias como • máximo al 
personal administrativo y subalterno.

e) Reque. ir los servicios de la Inspec
ción Provincia, de Formación Profesio
nal Industrial cuando estime necesario 
su dictamen en relación con el desenvol
vimiento pedagógico de los Centros ofi
ciales y np oficiales pura el despacho de 
asuntos de la incumbencia de la Junta 
Provincial.

f) Cumplir y hac.r cumplir a los 
miembros e ia Junta y personal de Se
cretaria los preceptos de este Reglamen
to y cuantas isposicione* emanen de las 
autoridades del Ministerio.

Art. 54. Serán an iuur'unes del Presi
dente de 1 Comisión Económica:

a; Convocar y presidir las sesiones y 
acordar el orden del dia visando las ac
tas y cumplimentando sus acuerdos

b) Ordenar ios ingresos y pagos fir
mando los oportunos mandamientos, au
torizar las transferencias de fondos. fii> 
mar con el Interventor-Delegado de Ha
cienda y el Secretario o Censor de cuen
tas los talones de cuenta corriente de ia 
sucursal dei Banco de España, y visar 
las nóminas y los justificantes de ias 
cuentas d. gastos.

c) Ejecutar ios acuerdos del Pleno y 
de la Comisión Permanente en orden a 
la gestión económica d i la Junta Pro
vincial.

d) Evacuar ias consultas que promue
van las Juntas Locales de Formación 
Profesional Industrial en relación c o l  el 
régimen económico de las mismas y trans
mitirle cuantr.s instrucciones o Informa
ciones piecise el mejor desenvolvimiento 
del mismo.

Art. 55. Será dt la incumbencia del 
Secretario de la Junta Provincial:

a) Cumplimentar las órdenes de los 
Presidentes . los acuerdo* del Pleno, Co
misión Permanente y C< misión Económi
ca en relación con las convocatorias y 
ias órdenes del día de la.* respectivas se
siones; redactar las actas y autorizarlas 
con su firma.

b) Distribuir los asuntos, como Jele 
de la Secretaría, entre lo. Negociados do 
Contabilidad y Administración de la mis
ma; expedir las certificaciones y recla
mar de oficio ’os docun entos necesarios 
para completar los expedientes o solici
tudes que deban sometersr al acuerdo del 
Pleno o Comisión Permanente.

c) Pieparar ioi asun os objeto de ia 
deliberación de ia Junta con cuantos in
formes y acopio de datos sean precisos 
para su mejor conocimiento.

d) Firmar el «cúmplase» de los man
damiento de ingiesos y pagos, los talo
nes y transferencias de) movimiento de 
fondos, las nóminas v sus justificantes y 
dirigir todas las operaciones de ’ contabi
lidad

e) Autorizai con su firma las cuentas 
justificativas de la inversión de los cré
ditos realizados, como cuentadante.

f) Formar los anteproyectos del pre
supuesto ordinario de la Junta y los adi
cionales y extraordinarios que procedan.

g) Autorizar, ios balances en los libros
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de Contabilidad y las diligencias de 
a ren illa  y cierre de estos y de ion Re
gistros. de ennada y sanaa y demás n- 
biu^ auxiliares que requiera el mejoi ser 
vicio.

Arf. 56. En caso de ausencia o enfer
medad dei ¿Secretario, actuara accidental 
mente como Vicesecretario el luncionariu I 
de Secretaria o el Vocal de .la Corpora- | 
cion que designe el presidente ae ia 
misma.

T ITU LO  IV

De las Juntas Locales de Formación 
Profesional industrial

C A P ITU LO  PR IM ERO

De la composición y atribuciones de las 
Juntas Locales

Art. 57. Las Juntas Locales constitu j 
yen el tercer grano de la jerarquía en 
la organización cutpoiauva ae *a corma 
cion rroiesion'u innustiiai, dependerán 
poi tanto, ae las respectivas Juntas Pro 
vincraies y L .ícionaian como seccione,- 
de ias Juntas Locaies dt Educación, Se 
aei.üiíunaian Juntas insu*ares cuando se 
instituya , con jurisdicción local, en los 
archipiélagos batear y canario, atribu
yéndoseles en este caso un régimen espe
cial por anaiogia con ic escarnecido en 
e. par Lalo quinto aei articuio lo de la 
Ley de 11 de aorii de 1955. que reiorma 
la gaiiica nei Ministerio üe Educación 
Nacional.

Art 08. La constitución de estas Jun
tas Locales serán autorizadas por el Mi
nisterio de Educación Nacional, a pro
puesta de a  oucicijn  oenciai de Ense
ñanza Laboiax, ruego ae orna la Junta 
Central. La zona de su jurisdicción po 
d ía  circunscnoirse ai termino municipa» 
en que se . ~-¿n es.^bieciaas o extender
se a otros colindantes, según se deiermi 
ne en 1 Orden ministenai de creación, 

•previo in io im e de la Junta Provincial 
y dictamen ae ia Comisión Permanente 
de ia junta Central.

Art. 59. Serán requisitos necesarios 
para la creac.m  de una Junta Local de 
Foimacion Prolesional Industrial:

a) Que exista en la población una acu
sada actividad económica e industrial que 
asi lo aconseje; y

b> Que funcione en ella, al menos, una 
Escueia oficial de Formación Proresionaj 
Industrial.

Art. bu. Las Juntas Locales e Insula
res de Forma :ión Profesional Industriai 
se constituirán con os siguientes miem- 
bios:

Presidente: Ei Alcalde Presidente del 
respectiva Ayuntamiento.

Vo..*les:
Los Directores de las Escuelas oficia

les de Formación Profesional Industrial 
de la Zona.

Los Directo. ~s de las Escuelas no o fi
ciales reconocidas por e Ministerio de 
Educación Naqional en el término ju
risdiccional de ia Junta.

El Delegado local' sindical.
El Delegado local del Frente de Ju

ventudes.
Un representante de la autoridad ecle

siástica, propuesto por el Ordinario.
Un representante de las Empresas de 

la industria privada ^ue tengan sus cen
tros de trabajo en la localidad propues
to por 1. Organización Local de Sindica
tos

El inspector ae Enseñanza Primaria de 
la i espec iva zona esc olar.

El Delegado del Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia en las 
poblaciones en que exista dicha Dele
gación.

Dos miembros electivos, propuestos por 
el Alcalde Presidente.

El Secretario d la Junta, designado 
por el Gobernador civil de la provincia, 
a propuesta el Presidente de la respec
tiva Junta Local .

Todos los Vocales serán nombrados por 
el Ministei.o de Educación Nacional, y 
de entre ellos, designará el propio De
partamento, a propuesta de la Junta, el 
Vicepresidente y el Vicesecretario.

Art. 61. Serán atribuciones de las Jun 
tas Locales e Insulares de Formación Pro
fesional Industrial:

a) Informar a las Juntas Provlnciale> 
acerca de las necesidades de la industria 
en la demarcación de su zona en orden 
a la formación profesional del trabaja
dor.

b) Dar cuenta a ia Provincial de las 
circunstancias especiales que puedan dar
se en las empresas industriales, a los 
efectos determinados en los apartador 
b) y c) del articulo 12 de la Ley de 
20 de julio de 1955.

c) Informar le peticiones de reduc
ción de la tasa de aprendizaje que pro
muevan las Empresas industriales de su 
jurisdicción, elevándolas a la Junta Pro
vincial, a sus efectos

d) Velar por la adecuada aplicación 
ae las subvenciones que reciban de la 
Junta Central a través de la Provincial 
respectiva, y de ios íecursos que reciban 
directamente del Ministerio y de las 
Corporaciones provinciales y municipales 
de su zona.

e) Administrar ios bienes o fondos de 
cualquier procedencia que se les confíen 
con destino a los fines de la Formación 
Profesional Industria . formando los an
teproyectos de sus presupuestos anuales 
que elevarán a la Junta Provincial para 
su aprobación en primera instancia y su 
unión como anexos del presupuesto gene
ral de la provincia.

f )  Informar las peticiones de subven
ción o prestación a los Centros no ofi 
cíales de su demarcación territorial

g ) Cumplir las órdenes o instruccio
nes que formule la Junta Provincial en 
relación con ei desenvolvimiento técnico- 
pedagógico de ios Centros docentes y e fi
cacia de sus enseñanzas. *

Art 62. Para la administración de los 
recursos económicos que constituyan el 
presupuesto de ingresos de la Junta Lo 
cal, se constituirá en ella un Comité 
Económico, formado por el Presidente 
como Ordenador de Ingresos y Pagos, el 
Vocal representante de la Industria Pri
vada, como Intervento-Censor de cuen 
tas, y el Secretario, como cuentadante v 
Habilitado, cuyas atnbuciones se circuns 
cribirán a la aplicación del presupuesto 
de gastos y a la rendición de cuentas 
ante el Ministerio o Junta Provincial.

Art 63. Las Junta,- Locales se reuni
rán mensual mente en sesión ordinaria y 
en las extraordinarias que requiera el des 
pacho de asuntos argentes, formación del 
presupuesto de la Junta y examen y cen
sura de cuentas.

C A P ITU LO  n

De los órganos administrativos de las 
Juntas Locales y sus atribuciones

Art. 64 Corresponde al Presidente de 
la Junta Local:

a) Convocar y presidir las sesiones or
dinarias y extraordinarias, fijar el orden 
del día y dirigir las deliberaciones, resol
viendo con su voto los empates.

b) Visar las actao de las sesiones v 
cumplimentar sus at uerdos, autorizando 
con su firma los dictámenes y las comu
nicaciones . oficiales correspondientes

c) Cumplir y hacer cumplir los acuer
dos de la Junta Provincial en la parte 
que afecte a la Corporación de su pre
sidencia y las disposiciones legales de 
carácter general emanadas de las autori
dades superiores del Ministerio.

Art. 65 Corresponderá al Secretario de 
la Junta Local.

a ) Redactar el orden del día señalado 
por la presidencia y cursar las convoca
torias de las sesiones, asistir a ellas como 
Vocal-Secretario y redactar las actas co

b) Preparar para la firma del Presi
dente )a ejecución de los acueido^ de «a

Corporación, redactar y rubricar las co
municaciones que expida la Junta o la 
Secretaria en asuntos de trámite

c) Cumplimentar tas órdenes de la pre
sidencia en relación con la formación del 
anteproyecto de ios presupuestos de ia 
Junta y todo lo relativo a la aplicación 
de los créditos consignados para el soste
nimiento de los Centros y abono de ha
beres a su personal

d) Llevar con el personal a sus órde
nes los libros de entiada y salida de do
cumentos y de contabilidad y ios auxi
liares necesarios las fichas correspon
dientes a la tramitación de asuntos los 
expedientes personales de Profesores y 
funcionarios administrativos y subalter
nos y dirigir todos los servicios de la 
Secretaria como Jefe del personal de la 
misma.

Art 66. El Vicepresidente y el Vicese
cretario sustituirán a los titulares en ca
sos de ausencia o impedimento, y desem
peñarán cuantas '•omisiones del servicio 
se le encomienden por la Junta a las 
autoridades superiores

TITULO V

De las retribuciones por los trabajos 
de los miembros de las Juntas

Art 67. Todos ios miembros del Ple
no de la Junta Central, de sus Comisio
nes Permanente y Económica, de las Sec
ciones y Comisiones especiales o extra
ordinarias percibirán la remuneración le
gal correspondiente por el concepto de 
asistencia a tas sesiones a que concurran, 
así como las dietas e indemnización por 
gastos de desplazamiento, con arregio al 
vigente Reglamento, aprobado por Decre
to-ley de 7 de julio de ,1949; Decreto de 
10 de noviembre Je 1955 y disposiciones 
complementarias, independiente nente de 
las indemnizaciones por gastos de ges
tión directiva que se asignen a los miem
bros representativos, y las gratificaciones 
que deban percibir los que ejerzan fun
ciones administrativas al frente de las 
Secretarías, con cargo a los créditos que 
al efecto figuren en el presupuesto de la 
Junta Central.

Los miembros de la Junta Central que 
tengan su residencia fuera ce Madrid 
quedarán asimilados a lo dispuesto por 
los citados preceptos reguladores del ré
gimen general de dietas y viáticos.

Art. 68 Se autoriza asimismo la asig
nación de remuneraciones por el concep
to de indemnización por gastos de ges
tión directiva a los Presidentes y Vice
presidentes de las Juntas Provinciales y 
Locales, además de las dietas de asisten
cias a las sesiones del Pleno y Comisio
nes Permanente y Económica que se se
ñalen a los miembros que constituyan 
estos Organismos, con sujeción a los pre
ceptos mencionados en el artículo ante
rior.

D ISPOSICIONES FINALES

1.a Las dudas que suscite la aplicación 
del presente Reglamento serán resueltas 
por la Comisión Permanente, sin perjui
cio de la facultad ministerial para dictár 
las normas que precise su interpretación.

2.a El presente Reglamento será apli
cado con carácter provisional, a partir 
de su promulgación hasta 31 de diciem
bre de 1957. procediéndose s con iguales 
formalidades a la redacción del Regla
mento definitivo, con la antelación nece
saria para que puela regir a partir de 
1 de enero de 1958

Madrid. 31 de enere de 1956.—Aproba
do: Joaquín Ruiz-Giménez y Cortés.

Sr. Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central y Presiden
te de las Juntas Provinciales, Loca
les e Insulares de Formación Profesio
nal
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 

que se dispone el cum plim iento de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto contra 
este Departamento por la « Compañía 
de Productos Resinosos. S. A .»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 1(5 ce enero del corriente año 
t¡ri el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento po? 
la «Compañía de Productos Resinosos So
ciedad Anónima».

Este Ministerio ña tenido a bien dispo
ner que se cumpla ia citada sentencia en 
sus propios términos cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que declarando haber lugai 
al recurso interpuesto a nombre de »a 
«Compañía de Productos Resino,sos, So
ciedad Anónima», contra la resolución de 
la Dirección General de Previsión de vein
tisiete de abril de mil novecientos cin
cuenta y tres debemos revocar y revoca
mos dicha resolución por la que se deses
timó i a alzada que se formuló contra el 
acuerdo confirmatorio del acta levantada 
en treinta y uno de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos por ia Inspección pro
vincial de Trabajo de Albacete a ia nom
brada empresa por falta absoluta de 
afiliación y cotización en el Seguro de 
Enfermedad de hasta noventa y cuatro 
trabajadores resineros, peones de fábrica 
y vigilantes de depósito, en el periodo 
comprendido desde primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve y pri
mero de marzo de mil novecientos ein 
cuenta, por un importe to ta l incluido **1 
diez por ciento de aemora, de veintisiete 
mil doscientas ochenta y nueve pesetas 
con setenta y seis céntimos, cuya acta 
declaramos igualmente sin valor ni efecto 
alguno, devolviéndose a ia parte recu
rrente la cantidad ingresada a los fines 
de impugnar el acta aludida.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, lo pronunciamos, mandamos v 
Armamos: Ramiro F. de la Mora. José 
Cordelo Torres, Ignacio Sáenz de Te ja 
da.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1956.— Por de

legación, Ambrosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa 
mentó

ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se descalifica la casa barata construida 

en la parcela número 15 de la 
manzana 42 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima « Fom ento la P ropiedad>, 

señalada hoy con el número 6 
de la Avenida de los Lirios, antes 4, de 
la calle del Norte, de la Ciudad Jardín , 
de esta capital, solicitada por don Joaquín 

Minguillón Sanz.

Ilm o Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Minguillón Sanz solicitando des 
calificación de la casa barata construida 
en la parcela número 15 de la manza
na 42 del proyecto aprobado a la Sacie
dad Anónima «Fomento de la Propiedad» 
señalada hoy con e l  número 0 de la ave
nida de los Lirios, antes 4 de la calle 
del Norte, de la Ciudad Jardín, de esta 
capital:

Resultando que ?a expresada casa fuá 
califiacada condicionalmente por Rea) 
Orden de 28 de julio de 1915 y acogida a 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Joaquín Minguillón 
Sanz, como beneficiario, adquirió la cita 
da casa barata del Instituto Nacional de 
la Vivienda por escritura otorgada en 
«Bta capital con fecha 22 de febrero del

l corriente año anee el Notario don José 
jj Luis Diez Pastor, bajo ai número 371 de 

su protocolo;
Considerando que el solicitante, antes de 

formaliza! la escritura de propiedad del 
j inmueble, amortizó totalmente ia oant-i 
¡ dad que figuraba en el contrato de com

praventa
Considerando que de acuerde con lo 

preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944 don Joaquín Minguillón Sanz 
ha ingresado en :a Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 14 de 

I los corrientes, ia cantidad total de pese- 
j  tas 27.202,40. importe de ia prima a »a 
construcción, más ana indemnización del 
ciento por ciento de los beneficios reci
bidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car ia casa oarata construida en la t ai 
cela número 15 de la manzana 42 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Anóni
ma «Fomento de la Propiedad», señalada 
hoy con el número 6 de la avenida de 
los Lirios, antes 4 de la calle del Norte 
de la Ciudad Jardín de* esta capital, so
licitada por don Joaquín Minguillón Sanz 
debiendo satisfacer desde el día 22 de los 
corrientes todas las exenciones tributarias 
que ia rnisma venia disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse esta Orden minis 
te r ia lven conocimiento del señor Delega
do de Hacienda y Ayuntamiento de esta 
capital, quedando obligado el propietario 
de la finca descalificada a respetai las 
normas generales que determinan las con
diciones mínimas ae estructura actúa1 de 
las fincas que constituyen la barriada 

De Orden ministerial ío digo a V I. pa
ra su conocimiento v demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1956.— Por de

legación. Luis Valero

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 10 de diciembre de 1955 por 

la que se declara la caducidad de la 
concesión minera « Comprometida», número 

897, de la provincia de Zam ora.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 3 de mayo de 1955 por don Ma
nuel Peña y Peña, Director Gerente de 
«Estañtfer i Sanabresa». titular de la con
cesión minera, de mineral de estaño de
nominada «Comprometida», número 897. 
de la provincia de Zamora, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reglamento General para el Régimen 
de ia Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero i emite junto con el escrito de re
nuncia la carta de pago, justificativa de 
estar a) corriente en 'e l abono del canon 
de superficie;

Considerando que ei artículo 171 de¡ 
Reg1 amento determina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por par 
te del interesado o su representante le
gal, circunstancia existente en este caso: 

Considerando que del inferné emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser 
var el yacimiento a favor del Estado 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustiles 
ha resuelto declarar la caducidad dé 'a 
concesión minera «Comprometida», núme
ro 897. de ia provincia de Zamora, efec
tuando la Jefatura del Distrito Minepo 
las oportunas notificaciones a la Delega 
eíón de Hacienda y al interesado, publi
cándose la resolución pn el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la decla

ración de franco del terreno comprendi
do en la concesión excepto para sustan-» 
Cias reservadas, no admitiéndose nuevas 
solicitudes ‘ hasta transcurridos ocho día© 
a partir de la publicación.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V i muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez

Ilmo. Sr. Director general de Mina© 
y Combustibles.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se resuelve la oposición convocada 
a la plaza de Técnico Especialista en 
« Parasitología y Hematología»  del Patronato 

de Biología Animal.

Ilmo. Sr.; Finalizada la oposición con
vocada por Orden ministerial de 22 de 
julio del pasado año a la plaza de Téc
nico Especialista en «Parasitología > He
matología» de la Sección 4.a del Servicio 
de Patologia del Patronato de Biología 
Animal,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Tribunal nombrado al efec
to que hace suya esa Dirección Ueneial. 
ha tenido a bien nombrar titular del ex
presado cargo a don Rafael Sánchez Bo
tija, quien percibirá ei sueldo anual de 
catorce mil cuatrocientas pesetas y las 
correspondientes p a g a s  extraordinarias 
en julio v diciembre de cada año. en la 
forma siguiente: 11.760 pesetas con cargo 
a la plantilla consignada en los Presu
puestos Generales del Estado, y la dife
rencia de .2.040 pesetas, con aplicación 
al Presupuesto de dicho Organismo autó
nomo..

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

C A V E 6TA N Y  

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la
que se resuelve la oposición convocada 
a la plaza de Técnico especialista en 
<<Contrastación de productos biológicos»  
del Patronato de Biología Animal.

Ilmo. Sr.: Finalizada la oposición con
vocada por Orden ministerial de 22 de 
julio del pasado año a la plaza de Téc
nico Especialista en contrastación de pro
ductos biológicos, de la Sección primera 
del Servicio de Contrastación, del Patro
nato de 3iología Animal,

Este Ministerio, de conformidad ion la 
propuesta del Tribunal designado al elec
to. que hace suya eea Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar tituiar de. ex
presado cargo a don Manuel González 
Martínez, quien, previa posesión en el 
mismo, percibirá el sueldo anual de ca
torce mil cuatrocientas pesetas v la* co
rrespondientes pagas extraordinarias en 
julio y diciembre de cada año. de la for
ma siguiente: 11.760 pesetas con cargo a 
la plantilla consignada en los Presupues
tos Generales del Estado . y la diferen
cia, de 2.640 pesetas, con aplicación al 
Presupuesto de dicho Organismo autó
nomo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.

O AVESTANY

lim a  Sr. Director general de G anadería
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MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 

q u e  se  co n ce d e  a u to r iz a c ió n  a  d o n  
Tomás  Riego G óm ez para instalar un 
vivero flotan te de m ejillon es, que se  
denominará «Riego núm. 1», situado al 
SW. de las Piedras Longaras, entre Punta
 Torre y Sete Fojas, en la ría de Arosa.

lim os Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Tomás Riego 
Gómez vecino de Rianjo en la que soli
cita la autorización oportuna oara insta- 
lar un vivero flotante de mejillones que 
se denominará «Riego núm 1». situa
rá ai SW de las Piedras Lóngaras. en* 
tre Punta Torre v Sete Pojas, en la ría 
de Arosa. y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señala la Orden mi
nisterial de lt) de diciembre de 1953.

Este Ministerio de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Esuañol de Ocea
nografía la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca M ar tima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356> debiendo 
hacerse la insta1 ación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma
rina. con las expresadas normas.

2* Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.* El concesionario queda obligado a { 
satisfacer los impuestos de Timbre y De- i 
re^hos Reales, d.* confórmidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes. .

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1956.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

Hipos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,

ORDEN d e  1 8  d e  fe b re ro  d e  1 9 5 6  p o r  
la que se  concede autorización  a  don  
Eduardo  González Tarrio para instalar 
un vivero  flotante de mejillones, que se 
denominará «T arria núm . 1», situado 
al SW. de las Piedras  Lóngaras, entre 
Punta Torre y Sete Fojas, en la ría de 
Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Eduardo Gon- 

* síúlez Tario vecino de Rianjo, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Tarrio núm. 1». si
tuado al SW; de las Piedras Lángaras, 
entie Punta Torre y Sete Fojas, en la ría 
de Arosa; y cumplidos en dicho expedien
te les trámites que señala la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por*la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones: 
' 1 . a La concesión se otorga por un pla- 
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un lodo a las normas fijadas en el expe

diente as» como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 »BOLETIN OFXCIA1 
DEL ESTADO núm 356» debiendo hacei 
se ia instalación del vivero en el lugai 
que determine la Autoridad de Marina 
de acuerdo con las expresadas normas 

2 ‘ Caso de que se proceda a una re 
visión de ¡as concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata ven 
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión sin dere* 
cho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De* 
rechos Reales, de conformidad con lo pre. 
ceptuado en las disposiciones vigentes 

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid 18.de febrero de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante Juán J de Jáuregui.

limos Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la 
que se declara de utilidad para el per
sonal de la Marina Mercante la obra 
«Legislación Internacional Marítima».

Timo. Sr : Considerada la propuesta que 
formula la Subsecretaría de la Marina 
Mercante y de acuerdo con ella.

Este Ministerio ha resuelto declarar de 
utilidad para el personal de la Marina 
Mercante la obra titulada «Legislación 
Internacional Marítima», de la que es 
autor el Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico de la Armada don José 
Luis de Azcórraga y de Bustamante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1956.—Por de- 

¡ legación el Subsecretario de la Marina 
i Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

Sres. .o.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados comarca
les vacantes que se relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que a 
continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos de 
conformidad con lo establecido en el De
creto Orgánico de 25 de febrero de 1949:
Albarracín (Teruel).
Albocácer (Castellón).
Alcañices (Zamora).
Aoíz (Navarra).
Archidona (Málaga).
Becerreó (Lugo).
Benaharre (Huesca).
Boltaña (Huesca)
Cabuérniga (Santander).
Castellote (Teruel).
Castrogeriz (Burgos).
Oazalla de la Sierra (Sevilla).
Cervera de Pisuergá (Palencia).
Cocentaina (Alicante).
Corcubión (La CoruñaL 
Eibar (Guipúzcoa).
Escalona (Toledo).
Fonsagrada (Lugo).
Igualada (Barcelona).

Montalban (Teruel)
; Mora de Rubiélos (Teruel).
Morella (Castellón»

| Murías de Paredes (León)
Qnteniente (Valencia)

| Ramales (Santander), 
j Riaño (León»
I Saviñao (Lugo).
(Sedaño (Burgos).
Sort (Lérida)
Torree illa en Cameros (Logroño)*
Valden obres (Teruel).
Vecilla La (León).
Viana del Bollo (Orense).
Viella (Lérida»
Villadiego (Burgos).
Viliafranea del Bierzo (León).
Yeste (Albacete)

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en el término de quin
ce días hábiles a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuvo plazo 
deberán tenei entrada en este Centro, ex
presando en sus solicitudes los Juzgados 
que soliciten, numerados correlativamen
te por ei orden de preferencia! en que 
deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en ias 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio 

Madrid, 17 de febrero de 1956—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo

Anunciando concurso para la ejecución 
de las obras de tercera fase del Centro 
de Asistencia. Benéfico-social en La Ven
tilla (Madrid).

En ei plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha' del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en qu^ se 
publica este anuncio se admitirán pro
puestas para la ejecución de dichas ornas.

Los concursantes deberán examinar el 
proyecto con su presupuesto de combata 
de 400.999,91 pesetas, y el modelo de pro
posición y condiciones administrativas, 
en la Oficina de Obras de la Dirección 
General de Arquitectura, en el edificio de 
Nuevos Ministerios, de once a trece trein
ta horas

Madrid. 3 de .marzo de 1956.—El Di
rector general. Francisco Prieto Moreno. 

890-A. O,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una agencia de transportes 
establecido en Almería  de la que es ti
tular la empresa «Francisco Romero, 
Sociedad Limitada».
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia presentada por doña María 
del Carmen Romero Brotons. como Ge- 

! rente d- la Empresa «Francisco Romero. 
Sociedad Limitada», solicitando la legali
zación de una Agencia de Transpo tes de 
igual denominación, domiciliada en Al
mena, sin sucursales ni corresponsalías, 

i y cumplidos los trámites reglamentarios, 
I ” Esta Dilección General ha resuelto le-
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galizar definitivamente, con el  t ít u lo  
A T.-494, el funcionamiento de una 
Agencia de Transportes establecida en 
Almeria. calle de Alvarez de Castro, nú
mero 14. sin sucursales ni corresponsalías, 
de la que es titular !a Empresa «Fran
cisco Romero, S L.», coi arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

1.® El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano d? Almería, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en ei plazo 
máximo de ocho dias La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación

3.a Er todos lot despachos abiertos a) 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del P* lamento aprobado 
copia de esta legalización definitiva am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Almeria.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid 23 de febrero de 1956.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Almer>
864—A. G.

Dirección G eneral de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Marina de Guerra para 
ocupar una parcela de 5.000 metros cua
drados de superficie en puerto de 
El Ferrol del Caudillo, para depósito 
provisional de carbón, en las condicio
nes que se indican.

En relación con el contenido de la co
municación del Excmo. Sr Ministro de 
M arina'de fecha 21 de junio de 1955. so
bre posibi’ idad de cesión de una superfi
cie de 5.000 metros cuadrados, para depó
sito provisional de carbón con destino a 
la Marina de Guerra, en el puerto de Ei 
Feirol del Caudillo, ubicada, de momento, 
en el lugar que se indica en el croquis 
adjunto a la expresada corrtunicación; la 
Dirección facultativa y a Junta.de Obras 
del Puerto así como la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, con fecha 16 de 
julio de dicho año han informado a este 
Centro que no existe inconveniente en 
conceder a la Marina de Guerra con ca
rácter exclusivamente provisional y pre
cario. la parcela de referencia con la 
condición de que cuando se realicen las 
obras de relleno del trozo segundo del 
muelle de ribera pase la" mencionada su
perficie ai final del referido muelle, a 
continuación de la autorización concedida 
a la CAMPSA. previo el acuerdo corres
pondiente con las Autoridades del Depar
tamento. estimando que el canon a que 
debe quedar sujeta dicha parcela es el de 
30 pesetas por metro cuadrado y año. de 
jando, además una calle de 30 metros, 
contados a partir de la arista del muelle 
de ribera, no pudiendo ¡a longitud de los 
lados de la parcela, paralelos al muelle,

sei superioi a 60 metros, dando a la otra 
dimensión, en dirección noimal al muelle, 
la longitud necesaria para completar la 
superficie interesada 

Y habiendo manifestado el Excmo. se
ñor Ministro de Marina, a virtud de su 
comunicación de fecha 9 ae noviembre 
último, su e x p i e s a aceptación de las 
condiciones anteriormente reseñadas, así 
como del carácter provisional de la ce
sión.

Este Ministerio, d propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones referidas 

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V S. para su co
nocimiento el ae a Dirección facultativa 
del puerto de El Ferrol del Caudillo, e.’ 
del Departamento Marítimo interesado y 
demás efectos,

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 16 de febrero de 1956.—El Di

rector general. G Pérez Conesa.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
La Coruña.

M IN ISTERIO 
DE EDUCACION N A C IO N A L 

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando proyecto de obras de amplia

ción en la Escuela de Artes y Oficios 
 Artísticos de Melilla.

Visto el proyecto de obras de amplia
ción de la Escuela de Artes y Oficios de 
Melilla. redactado por el Arquitecto don 
Eduardo Caballero Monrós, con un pre
supuesto total de 498.023.04 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: ejecu
ción material. 399.428.83 pesetas: píuses 
de carestía de vida y cargas familiares. 
29 592,89 pesetas: beneficio industrial
15 por 100. 59.914,32 pesetas honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto 
y dirección de la obra, según tarifa pri
mera. grupo tercero, el 1,75 por 100. una 
vez deducido el 50 por ICO que señala el 
Decreto de 16 de octubre' de 1942 y de
más disposiciones de aplicación. 6.990 pe
setas: honorarios del Aparejador. 30 por 
100 de la cantidad anterior, 2.097 pesetas:

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles:

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 4 
DO del 26). y muy particularmente en la 
aplicación del porcentaje que, a favor de 
este Departamento, señala su artículo se
gundo concretado en el presupuesto vi- • 
gente con cargo a la sección octava, ca
pítulo tercero, articulo tercero, concepto 
primero, a cuyo efecto se ha tomado ra
zón y fiscalizado el gasto, por los ser
vicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contrata
ción directa, previsto en el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952. no sólo por su cuantía, sino por 
la necesidad de imprimir rapidez en la 
realización del proyecto, lo que no suce
dería de acudir a los trámites de subasta,

j y que. practicada la reglamentaria con
currencia de ofertas para la realización 
de las obras resulta la más ventajosa la 
de don Miguel Ballesteros, ciue se com
promete a efectuarlas por 486491,36 pe
setas, que represen! an una economía de 
2.444.68 pesetas.en relación con el tipo de 
contrata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

referencia, por su total i m p o r t e  de 
495.578,36 pesetas, que se abonarán con 
cargo al presupuesto vigente de la Caja 
Unica Especial de este Departamento, 
sección octava, capitulo tercero, articu
lo tercero, concepto primero.

2.° Adjudicar dichas obras a don Mi
guel Ballesteros Céspedes por la cantidad 
de 486.491,36 pesetas.

Lo que, de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de - diciembre de 1955.—Eli 

Director general, A Gallego Burin.

Sr. Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Melilla.

Convocando varias plazas de Profesores 
de Término de Escuelas de Artes y  
Oficios, en virtud de concurso de tras
lado.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar a provisión, por el turno de con
curso general de traslado, las piazas de 
Profesoi de término de:

«Dibujo Lineal» de Ciudad Real. Jaén, 
La Coruña. Madrid, Santa Cruz de Tene
rife y Valencia.

«Modelado y Vaciado» de Oviedo.
Las normas a seguir por los aspirantes 

serán las que se indican a continuación;
1.a Pueden solicitar en el presente con

curso ¡os Profesores de término en servi
cio activo o excedente que posean el tí
tulo reglamentario, de acuerdo con lo 
dispuesto en las Ordenes de 23 de junio 
do 1931 y 27 de mayo de 1936. y que des
empeñan o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante, o enseñanzas conside
radas análogas según ia Real Orden de 
20 de marzo de 1930.

2.a Los aspirantes presentarán sus Ins
tancias en el Registro General del Mi
nisterio. .en el plazo de veinte días natu
rales (treinta y cinco para los de Cana
rias). contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-. 
DO. po^ conducto y con informe de la 
Dirección del Centro respectivo, acom
pañando hoia de servicios, titulo profe
sional que determina la precitada Orden 
de 23 de jumo de 1931 y demás documen
tación que estimen conveniente para acre
ditar ¡os títulos, méritos y servicios en 
relación con los cuales habrá de reali
zarse la adjudicación de la plaza va
cante.

3.a Las condiciones de preferencia, ser 
rán las establecidas en el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922. en armonía con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1944 y. a efectos suple
mentarios, las del Decreto de 26 de junio 
de 1936.

Madrid. 14 de febrero de 1956—El Di
rector general, A. Gallego Burin.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas,


